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E D I C T O 
Juzgado Tercero de Primera Instancia Civil. 

Quinto Distrito Judicial. 
Cd. Reynosa, Tam. 

A QUIEN CORRESPONDA: 
PRESENTE. 

Por auto de fecha diez de diciembre del dos mil veinte, 
la Juez Tercera de Primera Instancia de lo Civil del Quinto 
Distrito Judicial en el Estado, mandó radicar el Expediente 
Número 00469/2020, relativo a las Diligencias de 
Jurisdicción Voluntaria Sobre Información Testimonial 
promovido por ALMA ROSA ESPINOZA ÁLVAREZ, en el 
que solicita se le acreditar y adquirir el dominio y posesión 
sobre un bien inmueble que se identifica como: 

Lote 37 localizado en la Avenida Ninfa Martínez 
Deandar numero sin número con Boulevard del Roble 
Colonia Villas del Roble de esta ciudad, con las siguientes 
medidas y colindancias: AL NORESTE.- 25.00 ML con lote 
38; AL SURESTE.- 10.00 ML con lote 8; AL SUROESTE.- 
25.00 ML con lote 36; AL NORESTE.- 10.00 ML con calle 
Ninfa Martínez Deandar. 

Por medio de edictos, en virtud de desconocerse si 
existe propietario alguno, por lo que de conformidad con el 
artículo 881 fracciones VII y IX, del Código de 
Procedimientos Civiles en vigor, se ordena la publicación 
de edictos por TRES VECES consecutivas de diez en diez 
días en el Periódico Oficial del Estado así como en uno de 
los de mayor circulación en ésta ciudad y fíjese avisos en 
la Oficina Fiscal del Estado de ésta ciudad y en los 
Estrados del Juzgado en los mismos términos; 

ATENTAMENTE 
“SUFRAGIO EFECTIVO. NO REELECCIÓN.” 

10 de diciembre de 2020.- C. Secretaria de Acuerdos, 
LIC. MA. LETICIA JÁUREGUI ZAVALA.- Rúbrica. 

137.- Enero 12, 21 y Febrero 2.- 3v3. 

E D I C T O 
Juzgado Tercero de Primera Instancia Civil. 

Segundo Distrito Judicial. 
Altamira, Tam. 

A QUIEN CORRESPONDA: 
El C. Licenciado Raúl Julián Orocio Castro, Juez 

Tercero de Primera Instancia de lo Civil, del Segundo 
Distrito Judicial en el Estado y con residencia en Altamira, 
Tamaulipas, por auto de fecha cuatro de diciembre del dos 
mil veinte, ordenó la radicación del Expediente Número 
00727/2020, relativo a la Jurisdicción Voluntaria Sobre 
Información Ad-Perpetuam, a fin de hacer del conocimiento 
que el C. DAVID ÁNGEL MORENO RAMOS, tiene la 
posesión del inmueble ubicado en el departamento 2, 
edificio 102, del terreno marcado con el número 70, 
manzana 14, de la Unidad Habitacional “Arenal” en 
Tampico, Tamaulipas, el cual consta de una superficie de 
56.28 metros cuadrados, con las siguientes medidas y 
colindancias: AL SUR-OTE: en 8.275 metros con fachada a 
área común del régimen; AL NORTE-OTE: en 6.15 y 1.40 
metros con fachada a área común régimen; AL NORTE-
PTE: en 5.75 y 3.00 metros con fachada a área común 
régimen; AL SUR-PTE: en 8.525 metros con cubo de 
escaleras y vestíbulo de acceso a los departamentos, 
arriba con departamento 4, abajo con terreno, el cual se 
encuentra inscrito en el Registro Público de la Propiedad 

bajo la Clave Catastral 36-01-19-229-252, y ello en virtud 
de haberlo poseído de buena fe, en forma pacífica, publica 
y continua.- edictos que se publicarán en el Periódico 
Oficial del Estado y en un diario de los de mayor circulación 
que se edite en el municipio de Altamira, Tamaulipas, por 
TRES VECES consecutivas, de siete en siete días, 
comunicándosele a quien corresponda, lo anterior en 
términos del artículo 162 de la Ley del Registro Público de 
la Propiedad Inmueble y del Comercio vigente en el Estado 
de Tamaulipas, por Decreto Número LIX-1093, publicado el 
28 de febrero de 2008 en el Periódico Oficial del Estado, 
asimismo fíjense avisos de la solicitud en los lugares 
públicos de la ciudad como Oficina de Finanzas de 
Altamira, Tamaulipas, Presidencia Municipal de este lugar, 
Oficina o Delegación del I.T.A.V.U. de esta ciudad, por 
conducto del actuario quien deberá hacer constar la 
ubicación exacta de los lugares señalados y cumplimiento 
de la publicación ordenada como se encuentra ordenado 
en autos.- DOY FE. 

Altamira, Tamaulipas, a 05 de enero de 2021.- C. Juez 
Tercero de Primera Instancia de lo Civil del Segundo 
Distrito Judicial en el Estado, LIC. RAÚL JULIÁN OROCIO 
CASTRO.- Rúbrica.- C. Secretaria de Acuerdos, LIC. 
STEPHANIE ACENETH VELÁZQUEZ SALAS.- Rúbrica. 

235.- Enero 19, 26 y Febrero 2.-3v3. 

E D I C T O 
Juzgado Tercero de Primera Instancia Civil. 

Segundo Distrito Judicial. 
Altamira, Tam. 

SE CONVOCA A POSTORES Y ACREEDORES. 

El Ciudadano Licenciado Raúl Julián Orocio Castro, 
Juez Tercero de Primera Instancia de lo Civil del Segundo 
Distrito Judicial en el Estado con residencia en la ciudad y 
puerto de Altamira, Tamaulipas, mediante proveído de 
fecha veintiséis de noviembre de dos mil veinte, ordeno 
sacar a remate en pública subasta y al mejor postor en 
primera almoneda el bien inmueble hipotecado en el 
presente juicio radicado bajo el Número de Expediente 
00542/2019, relativo al Juicio Hipotecario, promovido por el 
Licenciado Ramón Corona Meza, apoderado general para 
pleitos y cobranzas de BBVA MÚLTIPLE, GRUPO 
FINANCIERO BBVA BANCOMER en contra de SERGIO 
LUIS BAUTISTA CALLES Y ANA LILIA PADRÓN 
HERNANDEZ, consistente en. 

El predio urbano y construcción en el existente ubicado 
en calle Río San Juan número 31 lote 31 manzana 14 
colonia Fraccionamiento Santa Ana, de Altamira 
Tamaulipas, propiedad de los demandados SERGIO LUIS 
BAUTISTA CALLES Y ANA LILA PADRÓN HERNANDEZ, 
con las siguientes medidas y colindancias: AL NORTE: en 
6.00 m, con límite del fraccionamiento, AL SUR en 6.00 m, 
con calle Río San Juan, AL ESTE en 20.00 metros con lote 
32, AL OESTE en 20.00 m con lote 30, con los siguientes 
datos de registro.- Sección Primera, Número 7595, Legajo 
6-152, de fecha 29 de junio de 2007, del municipio de 
Altamira, Tamaulipas, actualmente Finca Número 90709 al 
cual se le asignó un valor pericial de $584,000.00 
(QUINIENTOS OCHENTA Y CUATRO MIL PESOS 00/100 
M.N.). 

Y para su publicación por DOS VECES de siete en 
siete días, en el Periódico Oficial del Estado, en uno de 
mayor circulación, en la Zona Conurbada de Tampico, 
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Madero, y Altamira, Tamaulipas, así como en los Estrados 
de este Juzgado y en la Oficina Fiscal del Estado con 
residencia Altamira, Tamaulipas, en la inteligencia de que 
los edictos que se publiquen en el Periódico Oficial del 
Estado y en el periódico de mayor circulación en días 
naturales, mediando seis días entre la primera y la 
segunda publicación, circunstancia esta que se aplica a 
todas las publicaciones, asimismo en los Estrados del 
Juzgado y en la Oficina Fiscal del Estado, con residencia 
en Altamira, Tamaulipas en días hábiles, en el entendido 
de que deberán ser totalmente legibles apercibido de que 
en caso de no ser legibles se tendrá por no publicado en la 
subasta en primera almoneda que tendrá verificativo en el 
local de este juzgado a las (12:00) DOCE HORAS DEL DÍA 
DOS DE MARZO DEL AÑO DOS MIL VEINTIUNO, 
sirviendo como postura legal la que cubra las dos terceras 
partes del valor pericial fijado al inmueble a rematar.- Lo 
anterior es dado el presente a siete de diciembre de dos 
mil veinte.- DOY FE. 

ATENTAMENTE 
SUFRAGIO EFECTIVO. NO REELECCIÓN. 

C. Juez Tercero de Primera Instancia de lo Civil del 
Segundo Distrito Judicial del Estado, LIC. RAÚL JULIÁN 
OROCIO CASTRO.- Rúbrica.- C. Secretaria de Acuerdos, 
LIC. STEPHANIE ACENETH VELÁZQUEZ SALAS.- 
Rúbrica. 

282.- Enero 26 y Febrero 2.- 2v2. 

E D I C T O 
Juzgado Primero de Primera Instancia Civil. 

Tercer Distrito Judicial. 
Nuevo Laredo, Tam. 

A QUIEN CORRESPONDA: 
El Ciudadano Licenciado Luis Gerardo Uvalle 

Loperena, Juez Primero de Primera Instancia de lo Civil del 
Tercer Distrito Judicial en el Estado, por auto de fecha 
catorce de diciembre del dos mil veinte, dictado en el 
Expediente Número 00402/2016, relativo al Juicio 
Hipotecario, promovido por el Licenciado Luis Ángel 
Vidaurri Guajardo, en su carácter de apoderado general 
para pleitos y cobranzas de PATRIMONIO SOCIEDAD 
ANÓNIMA DE CAPITAL VARIABLE, SOCIEDAD 
FINANCIERA DE OBJETO MÚLTIPLE, E.N.R, quien actúa 
en su carácter de administrador y en representación de 
“BANCO INVEX”, SOCIEDAD ANÓNIMA, INSTITUCIÓN 
DE BANCA MÚLTIPLE, INVEX GRUPO FINANCIERO, 
Fiduciario, en Ejecución de los Fines del Fideicomiso 
Irrevocable Número F/648, en contra de ÁLVARO 
GONZÁLEZ JIMÉNEZ, ordenó sacar a remate en Primera 
Almoneda el siguiente bien inmueble. 

1).- Casa habitación ubicada en calle Amapola número 
1823, lote 11, manzana 41 del Fraccionamiento “Lomas del 
Rio” en esta ciudad de Nuevo Laredo, Tamaulipas, con las 
siguientes medidas y colindancias: AL NORTE: 14.00 
metros con lote 10; AL SUR: 14.00 metros con lote 12; AL 
ESTE 6.00 metros con lote 34; y AL OESTE 6.00 metros 
con calle Amapola; y con un valor de $295,000.00 
(DOSCIENTOS NOVENTA Y CINCO MIL PESOS 00/100 
M.N.). 

Y por el presente edicto que se publicara en el 
Periódico Oficial del Estado y en uno de los de mayor 
circulación en esta ciudad, por DOS veces de SIETE en 
SIETE días por tratarse de bienes raíces, convocándose a 

postores al remate, siendo postura legal la que cubra las 
dos terceras partes del valor designado por los peritos, 
poniéndose de manifiesto la documentación que se tiene 
en este expediente sobre el inmueble materia de la 
subasta quedando a la vista de los interesados, en el 
concepto de los que deseen tomar parte en la subasta 
deberán depositar previamente en la tesorería general del 
Estado o en la oficina fiscal de esta Ciudad y a disposición 
de este Juzgado el 20% por ciento del valor que sirve de 
base al remate, es decir el 20% por ciento de la cantidad 
de $295, 000.00 (DOSCIENTOS NOVENTA Y CINCO MIL 
PESOS 00/100 M.N.) y presentar el certificado respectivo, 
sin cuyo requisito no serán admitidos como tal, 
señalándose como fecha para el remate LAS ONCE 
HORAS DEL DÍA QUINCE DE FEBRERO DEL AÑO DOS 
MIL VEINTIUNO. 

La C. Secretaria de Acuerdos, LIC. NOEMÍ MARTÍNEZ 
LEIJA.- Rúbrica. 

283.- Enero 26 y Febrero 2.- 2v2. 

E D I C T O 
Juzgado Segundo de Primera Instancia Civil. 

Tercer Distrito Judicial. 
Nuevo Laredo, Tam. 

A QUIEN CORRESPONDA: 
El Ciudadano Licenciado Ramiro Gerardo Garza 

Benavides, Juez Segundo de Primera Instancia de lo Civil 
del Tercer Distrito Judicial del Estado, por auto de fecha 
veintisiete de noviembre de dos mil veinte, dictado en el 
Expediente Número 00323/2016, relativo al Juicio 
Hipotecario, promovido por el INSTITUTO DEL FONDO 
NACIONAL DE LA VIVIENDA PARA LOS 
TRABAJADORES, (INFONAVIT), en contra de JOSÉ LUIS 
ÁVILA HERNANDEZ, se ordenó sacar a remate en primera 
almoneda el siguiente bien inmueble: 

Casa habitación ubicada: calle San Román número 
625, del Fraccionamiento Villas de San Miguel IV, en esta 
ciudad, descrito como lote número 13, manzana 37, con 
una superficie de terreno 90.00 metros cuadrados y de 
construcción 46.09 metros cuadrados, con las siguientes 
medidas y colindancias: AL NOROESTE: 6.00 metros con 
calle San Román; AL SURESTE: 6.00 metros con 
Propiedad Privada; AL NORESTE: 15.00 metros con lote 
12; y AL SUROESTE: 15.00 metros, con lote 14; y valuado 
por los peritos en la cantidad de $258,000.00 (CIENTO 
SESENTA Y SEIS MIL PESOS 00/100 MONEDA 
NACIONAL). 

Y por el presente edicto que se publicará en el 
Periódico Oficial del Estado y en uno de los de mayor 
circulación en esta ciudad, por DOS VECES de siete en 
siete días naturales, en el entendido de que el día siguiente 
de su publicación contará como primer día, y la segunda 
publicación deberá realizarse el séptimo día, en el 
Periódico Oficial del Estado y en uno de los de mayor 
circulación en esta ciudad por tratarse de bienes raíces, 
convocándose a postores al remate, siendo postura legal la 
que cubra las dos terceras partes del valor designado por 
los peritos, y el cual es fijado en la cantidad de 
$258,000.00 (CIENTO SESENTA Y SEIS MIL PESOS 
00/100 MONEDA NACIONAL), poniéndose de manifiesto la 
documentación que se tiene en este expediente sobre el 
inmueble materia de la subasta quedando a la vista de los 
interesados, en el concepto de los que deseen tomar parte 
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en la subasta deberán depositar previamente en la 
Tesorería General del Estado o en la Oficina Fiscal de ésta 
ciudad y a disposición de este Juzgado el 20% por ciento 
del valor que sirva de base al remate y presentar el 
certificado respectivo sin cuyo requisito no serán admitidos 
como tal, señalándose como fecha para el remate las 
CATORCE HORAS DEL DÍA VEINTICINCO (25) DE 
FEBRERO DEL AÑO DOS MIL VEINTIUNO (2021), la cual 
se llevará a cabo mediante videoconferencia a través de la 
plataforma “Zoom”, con el siguiente enlace o link: 
https://us02web.zoom.us/j/88286043913?pwd=VGRaa3lKN
WwzOHFVNXd1Q3hoY2I5dz09. 

Nuevo Laredo, Tamaulipas, a 17 de diciembre de 
2020.- La C. Secretaria de Acuerdos, LIC. VERÓNICA 
LIRA ROJO.- Rúbrica. 

284.- Enero 26 y Febrero 2.- 2v2. 

E D I C T O 
Juzgado Segundo de Primera Instancia Civil. 

Cuarto Distrito Judicial. 
H. Matamoros, Tam. 

El Ciudadano Licenciado Carlos Alejandro Corona 
Gracia, Juez Segundo de Primera Instancia de lo Civil del 
Cuarto Distrito Judicial del Estado, por auto de Seis de 
Enero del dos mil veintiuno, dictado dentro del Expediente 
0119/2012, relativo al Juicio Hipotecario promovido por el 
Licenciado Iván Alejandro Garcia Pérez en su carácter de 
apoderado general para pleitos y cobranzas del 
INSTITUTO DEL FONDO NACIONAL DE LA VIVIENDA 
PARA LOS TRABAJADORES (INFONAVIT), en contra de 
ELOY ORTIZ MEDINA, ordenó sacar a remate en pública 
subasta y en primera almoneda, el siguiente bien inmueble:  

Vivienda ubicada en la Avenida Rinconada del Chairel 
número 277, lote 52, manzana 15, con una superficie de 
78.00 metros cuadrados de terreno, y 40.55 metros 
cuadrados de construcción, del Fraccionamiento 
Rinconada de las Brisas de esta ciudad, con las siguientes 
medidas y colindancias: AL NORTE: en 5.20 metros con 
lote 40, AL SUR: en 5.20 metros con Ave. Rinconada del 
Chairel, AL ESTE: en 15.00 metros con lote 53, AL 
OESTE: en 15.00 metros con lote 51.- Y que se encuentra 
debidamente inscrito en el Instituto Registral y Catastral de 
Tamaulipas en la Finca 131880 de fecha 15 de noviembre 
del 2007, constituida en la inscripción 1a de este municipio 
de H. Matamoros, Tamaulipas. 

Se expide el presente edicto para su publicación por 
DOS VECES de siete en siete días en el Periódico Oficial 
del Estado y en un diario local de mayor circulación, por 
medio del cual se convoca a los postores y acreedores, a 
fin de que comparezcan a la audiencia de remate que se 
llevará a cabo en el local de este Juzgado a las DOCE 
HORAS DEL DÍA OCHO DE MARZO DEL DOS MIL 
VEINTIUNO, siendo postura legal para esta primera 
almoneda, la cantidad que cubra las dos terceras partes de 
la suma de $271,000.00 (DOSCIENTOS SETENTA Y UN 
MIL PESOS 00/100 M.N.) por ser el valor más alto dado al 
inmueble hipotecado en autos otorgado por peritos.-DOY 
FE. 

C. Secretaria de Acuerdos, LIC. GUADALUPE RAMOS 
SAUCEDO.- Rúbrica. 

285.- Enero 26 y Febrero 2.- 2v2. 

 

E D I C T O 
Juzgado Segundo de Primera Instancia Civil. 

Cuarto Distrito Judicial. 
H. Matamoros, Tam. 

El Ciudadano Licenciado Carlos Alejandro Corona 
Gracia, Juez Segundo de Primera Instancia de lo Civil del 
Cuarto Distrito Judicial del Estado, por auto de ocho (08) 
de enero de dos mil veintiuno (2021), dictado dentro del 
Expediente 00533/2010, relativo al Juicio Hipotecario, 
promovido por el Licenciado PEDRO IVÁN FELIA RIVERA, 
en contra de ARACELY LÓPEZ TEOBA ordenó sacar a 
remate en pública subasta y en primera almoneda, el 
siguiente bien inmueble: 

“Vivienda ubicada en calle Sauce, número 14, edificada 
sobre el lote 7, manzana 1, con superficie de terreno de 
105.00 m2, superficie de construcción de 63.08 m2, con las 
siguientes medidas y colindancias: AL NORTE: en 15.00 
metros con lote 6, AL SUR: en 15.00 metros con lote 8, AL 
ESTE: en 7.00 metros con calle Sauce, AL OESTE: en 
7.00 metros con Derecho de Vía.- Y que se encuentra 
debidamente inscrito en el Registro Público de la 
Propiedad en el Estado bajo los siguientes datos: Sección I 
(Primera), Número 6554, Legajo 132, de fecha diez de 
febrero del dos mil, de este municipio de H. Matamoros, 
Tamaulipas”. 

Se expide el presente edicto para su publicación por 
DOS VECES de siete en siete días en el Periódico Oficial 
del Estado y en un diario local de mayor circulación, por 
medio del cual se convoca a los postores y acreedores, a 
fin de que comparezcan a la audiencia de remate que se 
llevará a cabo en el local de este Juzgado a LAS TRECE 
HORAS DEL DÍA OCHO DE MARZO DE DOS MIL 
VEINTIUNO, siendo postura legal para esta primera 
almoneda, la cantidad que cubra las dos terceras partes de 
la suma de $368,000.00 (TRESCIENTOS SESENTA Y 
OCHO MIL PESOS 00/100 M.N.), cantidad en que fue 
valorizado el bien inmueble por los peritos designados en 
autos.-DOY FE. 

H. Matamoros, Tamaulipas a 11 de enero de 2021.- C. 
Secretaria de Acuerdos, LIC. GUADALUPE RAMOS 
SAUCEDO.- Rúbrica. 

286.- Enero 26 y Febrero 2.- 2v2. 

E D I C T O 
Juzgado de Primera Instancia Mixto. 

Décimo Cuarto Distrito Judicial. 
Valle Hermoso, Tam. 

El Licenciado Felipe De Jesús Torres Galván, 
Secretario de Acuerdos del Juzgado de Primera Instancia 
Mixto del Décimo Cuarto Distrito Judicial en el Estado, 
hago constar lo siguiente:- Que con fecha diecinueve de 
noviembre de dos mil veinte, se ordenó un edicto en el 
Expediente Número 00035/2015, relativo al Juicio 
Hipotecario, promovido por el Licenciado Guillermo 
Uscanga Ferra, en su carácter de apoderada general para 
pleitos y cobranzas de INSTITUTO DEL FONDO 
NACIONAL DE LA VIVIENDA PARA LOS 
TRABAJADORES en contra de ALMA GARCIA 
NAVARRO; y con fundamento en lo dispuesto por los 
artículos 701, 702 y 703 del Código de Procedimientos 
Civiles en vigor, anúnciese en forma legal la venta del bien 
inmueble embargado a la parte demandada consistente en: 
casa ubicada en calle Roble, número 123, manzana 16, 



 Victoria, Tam., martes 2 de febrero de 2021 Periódico Oficial 

 

 

Página 6 

lote 12, Fraccionamiento Arboledas Del Valle, con una 
superficie de 124.60 metros cuadrados, y una superficie 
construida de 38.75 metros cuadrados, y las siguientes 
medidas y colindancias: AL NORTE, en 7.00 metros con 
calle Roble; AL SUR, en 7.00 metros con lote 29; AL ESTE, 
en 17.80 metros con lote 13, y AL OESTE, en 17.80 
metros, con el lote 11; dicho inmueble se encuentra inscrito 
en el Registro Público de la Propiedad bajo el número de 
Finca 7472, del municipio de Valle Hermoso, Tamaulipas.- 
Al efecto, convóquese postores mediante la publicación del 
edicto que se publicarán por DOS VECES dentro de siete 
en siete días, en el Periódico Oficial del Estado y en otro de 
los de mayor circulación en esta ciudad.- Por otra parte, se 
hace saber a las partes que es postura legal la cantidad de 
$128,533.33 (CIENTO VEINTIOCHO MIL QUINIENTOS 
TREINTA Y TRES PESOS 33/100 M.N.), es decir, las dos 
terceras partes de la cantidad de $192,800.00 (CIENTO 
NOVENTA Y DOS MIL OCHOCIENTOS PESOS 00/100 
M.N.); señalándose las ONCE HORAS CON TREINTA 
MINUTOS DEL DÍA TRES DE FEBRERO DE DEOS MIL 
VEINTIUNO (sic), a efecto de que tenga verificativo la 
diligencia de primera almoneda.- DOY FE. 

ATENTAMENTE 
El Ciudadano Licenciado FELIPE DE JESÚS TORRES 

GALVÁN, Secretario del Juzgado de Primera Instancia 
Mixto del Décimo Cuarto Distrito Judicial del Estado, quien 
firma de manera electrónica con base en los artículos 2 
fracción I y 4 de la Ley de la Firma Electrónica Avanzada 
del Estado de Tamaulipas y en atención a las disposiciones 
tomadas por el Consejo de la Judicatura del Estado de 
Tamaulipas. 

287.- Enero 26 y Febrero 2.- 2v2. 

E D I C T O 
Juzgado de Primera Instancia Mixto. 

Décimo Cuarto Distrito Judicial. 
Valle Hermoso, Tam. 

En la ciudad de Valle Hermoso, Tamaulipas, a los siete 
días del mes de enero de dos mil veintiuno.- El Licenciado 
Fernando Figueroa Hernández, Secretario de Acuerdos del 
Juzgado de Primera Instancia Mixto del Décimo Cuarto 
Distrito Judicial en el Estado, hago constar lo siguiente:- 
Que con fecha diecinueve de noviembre de dos mil veinte, 
se ordenó un edicto en el Expediente Número 00041/2015, 
relativo al Juicio Hipotecario, promovido por el Licenciado 
Guillermo Uscanga Ferra, y continuado por el Licenciado 
Daniel Fabián Fuentes Hernández, en su carácter de 
apoderado general para pleitos y cobranzas de 
INFONAVIT, en contra de ESTHELA REYES PIÑA; y con 
fundamento en lo dispuesto por los artículos 701, 702 y 
703 del Código de Procedimientos Civiles en vigor, 
anúnciese en forma legal la venta del bien inmueble 
embargado a la parte demandada consistente en: casa 
ubicada en calle Roble, número 139, manzana 16, lote 20 
Fraccionamiento Arboledas Del Valle, con una superficie 
de 124.60 m2, y una superficie de construcción de 47.10 
m2, y las siguientes medidas y colindancias: AL NORTE, 
en 7.00 metros con calle Roble; AL SUR, en 7.00 metros 
con lote 21; AL ESTE, en 17.80 metros con calle Naranjos, 
y AL OESTE, en 17.80 metros, con el lote 19; dicho 
inmueble se encuentra inscrito en el Registro Público de la 
Propiedad bajo el número de Finca 7474 del municipio de 
Valle Hermoso, Tamaulipas.- Al efecto, convóquese 
postores mediante la publicación del edicto que se 

publicarán por DOS VECES dentro de siete en siete días, 
en el Periódico Oficial del Estado y en otro de los de mayor 
circulación en esta ciudad.- Por otra parte, se hace saber a 
las partes que es postura legal la cantidad de $145,133.33 
(CIENTO CUARENTA Y CINCO MIL CIENTO TREINTA Y 
TRES 33/100 M.N.), es decir, las dos terceras partes de la 
cantidad de $217,700.00 (DOS CIENTOS DIECISIETE MIL 
SETECIENTOS PESOS 00/100 M.N.); señalándose las 
ONCE HORAS CON TREINTA MINUTOS DEL DÍA TRES 
DE FEBRERO DE DOS MIL VEINTIUNO, a efecto de que 
tenga verificativo la diligencia de primera almoneda.- DOY 
FE. 

ATENTAMENTE 
El Ciudadano Licenciado FELIPE DE JESÚS TORRES 

GALVÁN, Secretario del Juzgado de Primera Instancia 
Mixto del Décimo Cuarto Distrito Judicial del Estado, quien 
firma de manera electrónica con base en los artículos 2 
fracción I y 4 de la Ley de la Firma Electrónica Avanzada 
del Estado de Tamaulipas y en atención a las disposiciones 
tomadas por el Consejo de la Judicatura del Estado de 
Tamaulipas. 

288.- Enero 26 y Febrero 2.- 2v2. 

E D I C T O 
Juzgado de Primera Instancia Mixto. 

Décimo Cuarto Distrito Judicial. 
Valle Hermoso, Tam. 

En la Ciudad de Valle Hermoso, Tamaulipas, a los siete 
días del mes de enero de dos mil veintiuno.- El Licenciado 
Felipe De Jesús Torres Galván, Secretario de Acuerdos del 
Juzgado de Primera Instancia Mixto del Décimo Cuarto 
Distrito Judicial en el Estado, hago constar lo siguiente:- 
Que con fecha diecinueve de noviembre de dos mil vente, 
se ordenó un edicto en el Expediente Número 00113/2015, 
relativo al Juicio Hipotecario, promovido por la Licenciada 
Ma. Guadalupe Macías Ramírez, y en su carácter de 
apoderada general para pleitos y cobranzas del 
INSTITUTO DEL FONDO NACIONAL DE LA VIVIENDA 
PARA LOS TRABAJADORES, en contra de MARÍA 
VICTORIA RODRÍGUEZ RIVAS; y con fundamento en lo 
dispuesto por los artículos 701, 702 y 703 del Código de 
Procedimientos Civiles en vigor, anúnciese en forma legal 
la venta del bien inmueble embargado a la parte 
demandada consistente en: calle Bugambilias, número 82, 
manzana 10, lote 7, Fraccionamiento Las Flores de Valle 
Hermoso, Tamaulipas, con una superficie de terreo de 
105.00 metros cuadrados, y las siguientes medidas y 
colindancias: AL NORTE, en 7.00 metros con calle 
Bugambilias; AL SUR, en 7.00 metros con lote 32; AL 
ESTE, en 15.00 metros con lote 8, y AL OESTE, en 15.00 
metros, con el lote 6; dicho inmueble se encuentra inscrito 
en el Registro Público de la Propiedad con el número la 
Finca 7496 del municipio de Valle Hermoso, Tamaulipas.- 
Al efecto, convóquese postores mediante la publicación del 
edicto que se publicarán por DOS VECES dentro de siete 
en siete días, en el Periódico Oficial del Estado y en otro de 
los de mayor circulación en esta ciudad.- Por otra parte, se 
hace saber a las partes que es postura legal la cantidad de 
$92,666.66 (NOVENTA Y DOS MIL SEISCIENTOS 
SESENTA Y SEIS PESOS 667100 MONEDA NACIONAL), 
es decir, las dos terceras partes de la cantidad de 
$139,000.00 (CIENTO TREINTA Y NUEVE MIL PESOS 
00/100 M.N.); señalándose las DIEZ HORAS CON 
TREINTA MINUTOS DEL DÍA CUATRO DE FEBRERO DE 
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DOS MIL VEINTIUNO, a efecto de que tenga verificativo la 
diligencia de primera almoneda.- DOY FE. 

ATENTAMENTE 
El Ciudadano Licenciado FELIPE DE JESÚS TORRES 

GALVÁN, Secretario del Juzgado de Primera Instancia 
Mixto del Décimo Cuarto Distrito Judicial del Estado, quien 
firma de manera electrónica con base en los artículos 2 
fracción I y 4 de la Ley de la Firma Electrónica Avanzada 
del Estado de Tamaulipas y en atención a las disposiciones 
tomadas por el Consejo de la Judicatura del Estado de 
Tamaulipas. 

289.- Enero 26 y Febrero 2.- 2v2. 

E D I C T O 
Juzgado de Primera Instancia Mixto. 

Noveno Distrito Judicial. 
Tula, Tam. 

El Ciudadano Licenciado Adolfo Garcia Izaguirre, Juez 
de Primera Instancia Mixto del Noveno Distrito Judicial del 
Estado, con residencia en ciudad Tula, Tamaulipas, por 
auto de fecha (01) primero de octubre del año dos mil diez, 
ordenó la radicación del Expediente Civil Número 
00067/2020 relativo a las Diligencias de Jurisdicción 
Voluntaria Sobre Información Testimonial (Ad-Perpetuam), 
promovidas por el C. ANTONIO GUEVARA HERNANDEZ, 
sobre un bien inmueble, mismo que es el siguiente: 

Un bien inmueble urbano ubicado en congregación 
charcos de Tula Tamaulipas, con superficie de 1,600.00 
metros cuadrados, controlado con la Clave Catastral 
Número 370201003001; posesión que demando desde el 
año 2000, a la fecha, la cual está dada de alta en la Oficina 
Catastral de dicho municipio, según documentales que 
exhibo, posesión que ejerzo el compareciente, de manera 
pública, pacifica, Quieta, continua, de buena fe y en calidad 
de dueño, respecto dicho inmueble urbano, predio 
delimitado dentro de las siguientes medidas y colindancias: 
AL NORTE.- en 40.00 metros con calle Tamaulipas, AL 
SUR.- en 40.00 metros con Rubén Villanueva Iracheta, AL 
ESTE.- en 40.00 metros con calle Brasil, AL OESTE.- en 
40.00 metros con Sebastián Espinoza Villanueva y Luis 
Guevara De León. 

Asimismo, ordenó la publicación de edictos por TRES 
VECES consecutivas de siete en siete días en el periódico 
Oficial del Estado, y en un diario de mayor circulación en la 
localidad, ordenándose de igual forma la publicación de 
avisos por igual número de veces en los lugares públicos 
de Tula, Tamaulipas, así como en la puerta de éste 
Juzgado, dándose a conocer por estos medios la 
radicación de las presentes diligencias.- Lo anterior con 
fundamento en lo dispuesto por el artículo 881 del Código 
de Procedimientos Civiles en vigor, en relación con el 
artículo 162 de la Ley del Registro Público de la Propiedad 
Inmueble y del Comercio. 

Tula, Tam, a 11 de diciembre de 2020.- El Secretario 
de Acuerdos Civil y Familiar, LIC. RAMIRO FRANCISCO 
DEL ÁNGEL.- Rúbrica. 

320.- Enero 26, Febrero 2 y 9.- 2v3. 

 
 
 
 
 

E D I C T O 
Juzgado Primero de Primera Instancia Civil. 

Segundo Distrito Judicial. 
Altamira, Tam. 

SE CONVOCA A POSTORES 
El Ciudadano Licenciado Gilberto Barrón Carmona, 

Juez Primero de Primera Instancia del Ramo Civil del 
Segundo Distrito Judicial en el Estado, con residencia en la 
ciudad y puerto de Altamira, Tamaulipas, por auto de fecha 
siete de enero del dos mil veintiuno, dictado en el 
Expediente Número 00004/2019, relativo al Juicio 
Hipotecario, promovido por C. Licenciada Idida Analy 
Gómez Cruz, en su carácter de apoderada general para 
pleitos y cobranzas del INSTITUTO DEL FONDO 
NACIONAL DE LA VIVIENDA PARA LOS 
TRABAJADORES (INFONAVIT), en contra de la C. 
BELINDA GABRIEL AGUILAR, ordenó sacar a remate en 
primera almoneda el siguiente bien inmueble que a 
continuación se describe: 

Departamento en condominio ubicado en la calle Villa 
Verde departamento 513-C planta alta edificio 513, 
manzana 8 lote 7 Fraccionamiento Villas Del Sol, superficie 
privativa 47.00 m2 del municipio de Altamira, Tamaulipas y 
con las siguientes medidas y colindancias; AL NORTE, en 
dos medidas la primera de 2.85 metros y la segunda de 
1.85 metros ambas con el vacío que da al área privativa de 
terreno del departamento número 513-A; AL ESTE: en dos 
medidas la primera de 10.81 con vacío que da al área 
común del edificio y la segunda de 1.10 metros con vacío 
que da al área común del edificio y la segunda de 1.10 
metros con vacío que da al área privativa de terreno del 
departamento número 513-A; y AL OESTE en tres medidas 
la primera de 8.00 metros con el departamento número 
513-D muro medianero de por medio, la segunda de 1.00 
metros con área común de acceso y la tercera de 2.90 
metros con vacío que da al área común del edificio; Abajo: 
con departamento número 513-A, Arriba: con techo del 
mismo departamento propiedad que se encuentra 
registrada en el Registro Público de la Propiedad y de 
Comercio del Estado; bajo los siguientes datos: Finca N° 
9135 del municipio de Altamira, Tamaulipas, con un valor 
de $213,000.00 (DOSCIENTOS TRECE MIL PESOS 
00/100 M.N.), según el avalúo rendido por los peritos. 

Y por el presente que se publicara por DOS VECES de 
siete en siete días naturales, en el Periódico Oficial del 
Estado y en uno de los de mayor circulación que se edita 
en este Segundo Distrito Judicial, en solicitud de postores a 
la primera almoneda, la cual tendrá verificativo del día 
VEINTISÉIS DE FEBRERO DEL DOS MIL VEINTIUNO A 
LAS DIEZ HORAS, y en la cual será postura legal la 
cantidad que cubra las dos terceras partes del valor pericial 
fijado al inmueble que se saca a remate, así mismo, se 
hace la aclaración de que aquellos que intervengan como 
postores y exhiban el (20%) veinte por ciento, este deberá 
ser sobre el valor pericial fijado al bien que se saca a 
remate y a través de certificado de depósito expedido por 
el Fondo Auxiliar para la Administración de Justicia del 
Poder Judicial del Estado y exhibiendo la postura legal en 
sobre cerrado.- Por lo que atendiendo a la contingencia 
sanitaria Covid-19 que impera en estos momentos en 
nuestro país, a fin de salvaguardar la integridad física y de 
salud tanto de las partes como del personal de este 
Juzgado, privilegiando el uso de herramientas tecnológicas 
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que permitan la realización del desahogo de la audiencia 
en comento, pero además garantizar el derecho tanto de la 
parte demandada, postores y acreedores a comparecer a 
la misma, éstos últimos aún de manera excepcional, 
presencialmente en sede judicial, es por lo que se 
determina la posibilidad de que el desahogo de dicha 
audiencia se celebre a través de Videoconferencia por lo 
que se les hará llegar la invitación respectiva, por lo que se 
hará saber a los posibles intervinientes a fin de que si es su 
deseo comparecer a dicha audiencia deberán de 
proporcionar correo electrónico con extensión Gmail, lo 
anterior para los efectos legales a que haya lugar – DOY 
FE. 

Altamira, Tam., 07 de enero del 2021.- La C. Secretaria 
de Acuerdos del Juzgado Primero de Primera Instancia de 
lo Civil del Segundo Distrito Judicial en el Estado, LIC. MA. 
IGNACIA GALICIA MARTÍNEZ. 

435.- Febrero 2 y 9.- 1v2. 

E D I C T O 
Juzgado Primero de Primera Instancia Civil. 

Segundo Distrito Judicial. 
Altamira, Tam. 

SE CONVOCA A POSTORES 
El Ciudadano Licenciado Gilberto Barrón Carmona, 

Juez Primero de Primera Instancia del Ramo Civil del 
Segundo Distrito Judicial en el Estado, con residencia en la 
ciudad y puerto de Altamira, Tamaulipas, por auto de fecha 
primero de diciembre del dos mil veinte, dictado en el 
Expediente Número 00488/2017 relativo al Juicio 
Hipotecario promovido por la C. Lic. María Rosa 
Castellanos Ramírez en su carácter de apoderada legal del 
INSTITUTO DEL FONDO NACIONAL DE LA VIVIENDA 
PARA LOS TRABAJADORES (INFONAVIT), en contra de 
la C. ANA ILSE ORTA RIVERA, se ordenó sacar a remate 
en primera almoneda el siguiente bien inmueble que a 
continuación se describe. 

Departamento en condominio ubicado en la calle Luis 
Donaldo Colosio número 203-D lote 29, manzana 24 del 
Conjunto Habitacional Los Mangos, Etapa VII, colonia 
Guadalupe Victoria en Altamira, Tamaulipas; con una 
superficie aproximada de terreno de 20.95 metros 
cuadrados; y con las siguientes medidas y colindancias; AL 
NORTE: en dos medidas, en 5.95 m. con departamento C, 
compartiendo con esta el muro que los divide y en 4.45 m. 
con pasillo de circulación; AL SUR: en 10.40 m. con edificio 
30; AL ESTE: en dos medidas; en 2.18 m. con pasillo de 
circulación y 2.80 m. con vacío a área de estacionamiento 
que da a calle Luis Donaldo Colosio; y AL OESTE: en 4.98 
m. con vacío a área común.- Arriba: con departamento F; 
Abajo: con departamento B. propiedad que se encuentra 
registrada en el Registro Público de la Propiedad en el 
Estado bajo los siguientes datos: Finca Urbana Número 
57278 EN Altamira, Tamaulipas, con un valor de 
$270,000.00 (DOSCIENTOS SETENTA MIL PESOS 
00/100 M.N.). 

Y por el presente que se publicara por DOS VECES de 
siete en siete días naturales, en el Periódico Oficial del 
Estado y en uno de los de mayor circulación que se edita 
en este Segundo Distrito Judicial, en solicitud de postores a 
la primera almoneda, la cual tendrá verificativo el día 
VEINTICINCO DE FEBRERO DEL DOS MIL VEINTIUNO 
A LAS DIEZ HORAS, y en la cual será postura legal la 

cantidad que cubra las dos terceras partes del valor pericial 
fijado al inmueble que se saca a remate, así mismo, se 
hace la aclaración de que aquellos que intervengan como 
postores y exhiban el (20%) veinte por ciento, este deberá 
ser sobre el valor pericial fijado al bien que se saca a 
remate y a través de certificado de depósito expedido por 
el Fondo Auxiliar para la Administración de Justicia del 
Poder Judicial del Estado y exhibiendo la postura legal en 
sobre cerrado. por lo que atendiendo a la contingencia 
sanitaria Covid-19 que impera en estos momentos en 
nuestro país, a fin de salvaguardar la integridad física y de 
salud tanto de las partes como del personal de este 
juzgado, privilegiando el uso de herramientas tecnológicas 
que permitan la realización del desahogo de la audiencia 
en comento, pero además garantizar el derecho tanto de la 
parte demandada, postores y acreedores a comparecer a 
la misma, éstos últimos aún de manera excepcional, 
presencialmente en Sede Judicial, es por lo que se 
determina la posibilidad de que el desahogo de dicha 
audiencia se celebre a través de videoconferencia por lo 
que se les hará llegar la invitación respectiva, por lo que se 
hará saber a los posibles intervinientes a fin de que si es su 
deseo comparecer a dicha audiencia deberán de 
proporcionar correo electrónico con extensión Gmail, lo 
anterior para los efectos legales a que haya lugar.- DOY 
FE. 

Altamira, Tam., 01 de diciembre del 2020.- La C. 
Secretaria de Acuerdos del Juzgado Primero de Primera 
Instancia de lo Civil del Segundo Distrito Judicial en el 
Estado, LIC. MA. IGNACIA GALICIA MARTÍNEZ. 

436.- Febrero 2 y 9.- 1v2. 

E D I C T O 
Juzgado Segundo de Primera Instancia Civil. 

Segundo Distrito Judicial. 
Altamira, Tam. 

SE CONVOCA A POSTORES. 
El C. Licenciado Cuauhtémoc Castillo Infante, Juez 

Segundo de Primera Instancia de lo Civil del Segundo 
Distrito Judicial en el Estado, con cabecera en Altamira, 
Tamaulipas, dentro del Expediente bajo el Número 
00668/2017 de este Juzgado, relativo al Juicio Hipotecario 
promovido por la Ciudadana Licenciada Claudia Ivette Ávila 
Vázquez, en su carácter de apoderada legal del 
INSTITUTO DEL FONDO NACIONAL DE LA VIVIENDA 
PARA LOS TRABAJADORES (INFONAVIT), en contra de 
LORENA DEL CARMEN CHIÑAS MARTÍNEZ Y JULIO 
ALBERTO ÁNGELES GÓMEZ, ordenó sacar a remate en 
primera almoneda el bien inmueble dado en garantía 
hipotecaria, consistente en: 

Bien inmueble identificado como: vivienda consistente 
en: departamento número 416-C, ubicado en la Planta Alta, 
del Edificio número 416, localizado en la calle Copal, lote 
número 14, manzana 32, del Fraccionamiento "Arboledas 
IV", del municipio de Altamira, Tamaulipas, con superficie 
privativa de 65.44 metros cuadrados, comprendidos dentro 
de las medidas y colindancias siguientes: AL NOROESTE, 
en 3.55 metros, con vacío que da al área común del 
edificio; AL NOROESTE, en 1.12 metros, con vacío que da 
al área común de acceso; AL NOROESTE, en 0.53 metros, 
con área común de acceso; AL SURESTE, en 3.05 metros, 
con vacío que da al área privativa de terreno del 
departamento número 416-A; AL SURESTE, en 2.15 
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metros, con vacío que da al área privativa de terreno del 
departamento número 416-A; AL NORESTE, en 13.00 
metros, con vacío que da al área común del edificio; AL 
NORESTE, en 0.99 metros, con vacío que da al área 
privativa de terreno del departamento número 416-A; AL 
SUROESTE, en 9.30 metros, con el departamento número 
416-D, muro medianero de por medio; AL SUROESTE, en 
3.09 metros, con área común de acceso; y AL SUROESTE, 
en 1.60 metros, con vacío que da al área común de 
acceso.- Abajo: con el departamento número 416-A; Arriba: 
con azotea del mismo departamento; Inmueble inscrito en 
el Instituto Registral y Catastral de Tamaulipas, con los 
siguientes datos: Finca N° 26099, del municipio de ciudad 
Altamira, Tamaulipas.- Valor pericial $357,000.00 
(TRESCIENTOS CINCUENTA Y SIETE MIL PESOS 
00/100 MONEDA NACIONAL). 

Y para el anuncio de su venta en forma legal, se ordena 
la publicación del presente edicto por DOS VECES de siete 
en siete días, en el Periódico Oficial del Estado y en uno de 
los de mayor circulación en este Distrito Judicial, en días 
naturales, siendo postura legal la cantidad que cubra las 
dos terceras partes del valor pericial fijado al inmueble que 
se saca a remate, es decir, la cantidad de $238,000.00 
(DOSCIENTOS TREINTA Y OCHO MIL PESOS 33/100 
MONEDA NACIONAL), en la inteligencia de que la 
publicación de los edictos deberá hacerse mediando seis 
días entre la primera y segunda publicación, fijándose 
como fecha para la celebración del remate las DOCE 
HORAS DEL DÍA VEINTITRÉS DE FEBRERO DE DOS 
MIL VEINTIUNO, mismo que se verificará bajo la 
modalidad de videoconferencia, pudiendo participar en ella 
los interesados o postores que deseen intervenir en la 
misma, para esto resulta necesario precisar que todo aquel 
postor que mantenga interés en adquirir el bien inmueble 
que líneas adelante se mencionará podrá hacerlo, 
mediante escrito que deberá presentar al correo electrónico 
maria.villagrana@tam.gob.mx, a efecto, de poder anunciar 
al Juzgador su interés de intervenir en dicha diligencia, con 
la obligación de proporcionar un correo electrónico con 
extensión Gmail, para efecto de poder participar en su caso 
en el desarrollo de la audiencia de remate, lo mismo 
ocurrirá con aquellos interesados que bajo otro esquema 
que no sea de interesado en adquirir o participar en la puja, 
deberá hacerlo con el mismo esquema, y en cuanto se 
advierta que existe alguna promoción de un postor u otro 
interviniente en el Remate este se imprimirá y se enviará a 
la Oficialía de Partes para su recepción y digitalización 
para integrarlo al expediente en que aquí se actúa, y sus 
posteriores intervenciones serán con autorización de 
presentación de promociones vía electrónica y 
notificaciones bajo la misma modalidad.- Es dado el 
presente edicto a los veintiséis días de noviembre de dos 
mil veinte, en la ciudad de Altamira, Tamaulipas.- DOY FE. 

C. Secretaria de Acuerdos, LIC. MARÍA DEL CARMEN 
VILLAGRANA ALMAGUER.- Rúbrica. 

437.- Febrero 2 y 9.- 1v2. 

 
 
 
 
 
 
 

E D I C T O 
Juzgado Tercero de Primera Instancia Civil. 

Segundo Distrito Judicial. 
Altamira, Tam. 

SE CONVOCA A POSTORES Y ACREEDORES. 
El Ciudadano Licenciado Raúl Julián Orocio Castro, 

Juez Tercero de Primera Instancia de lo Civil del Segundo 
Distrito Judicial en el Estado con residencia en la ciudad y 
puerto de Altamira, Tamaulipas, mediante proveído de 
fecha diecisiete de diciembre del dos mil veinte, ordeno 
sacar a remate en pública subasta y al mejor postor en 
segunda almoneda el bien inmueble hipotecado en el 
presente Juicio radicado bajo el Número de Expediente 
00022/2018, relativo al Juicio Hipotecario, promovido por 
JULIO SÁNCHEZ PONCE DÍAZ, en contra de LAURA 
LETICIA AGUILAR HERNANDEZ, consistente en. 

El predio urbano y construcción en el existente ubicado 
en calle Privada Ayuntamiento número 103, de la colonia 
Primavera C.P. 89130 entre Avenida Ayuntamiento y Barda 
en Tampico Tamaulipas, con las siguientes medidas y 
colindancias: AL NORTE: en 8.00 m, con Privada 
Ayuntamiento, AL SUR en 8.00 m, con lote 20, AL 
ORIENTE en 16.00 metros con lote 10, AL PONIENTE en 
16.00 m, con lote 12, superficie total de 128.00 m2, con los 
siguientes datos de registro.- Finca Número 49896, del 
municipio de Tampico Tamaulipas, al cual se le asignó un 
valor pericial de $1´538,000.00 (UN MILLÓN QUINIENTOS 
TREINTA Y OCHO MIL PESOS 00/100 M.N.). 

Y para su publicación por DOS VECES de siete en 
siete días, en el Periódico Oficial del Estado, en uno de 
mayor circulación, en la Zona Conurbada de Tampico, 
Madero, y Altamira, Tamaulipas, así como en los Estrados 
de este Juzgado y en la Oficina Fiscal del Estado con 
residencia en Tampico, Tamaulipas, en la inteligencia de 
que los edictos que se publiquen en el Periódico Oficial del 
Estado y en el periódico de mayor circulación en días 
naturales, mediando seis días entre la primera y la 
segunda publicación, circunstancia esta que se aplica a 
todas las publicaciones, asimismo en los Estrados Del 
Juzgado y en la Oficina Fiscal del Estado, con residencia 
en Tampico, Tamaulipas en días hábiles, en el entendido 
de que deberán ser totalmente legibles apercibido de que 
en caso de no ser legibles se tendrá por no publicado en la 
subasta en segunda almoneda que tendrá verificativo en el 
local de este a las (12:00) DOCE HORAS DEL DÍA (03) 
TRES DE MARZO DEL AÑO (2021) DOS MIL VEINTIUNO, 
sirviendo como postura legal la que cubra las dos terceras 
partes del valor pericial fijado al inmueble a rematar con la 
rebaja del 20% veinte por ciento.-atendiendo a la 
contingencia sanitaria Covid-19 que impera en estos 
momentos en nuestro país, a fin de salvaguardar la 
integridad física y de salud tanto de las partes, como del 
personal de este Juzgado, privilegiando el uso de 
herramientas tecnológicas que permitan la realización del 
desahogo de la audiencia en comento, pero además 
garantizar el derecho tanto de la parte demandada, 
postores y acreedores a comparecer a la misma, éstos 
últimos aún de manera excepcional, presencialmente en 
sede Judicial, es por lo que se determina la posibilidad de 
que se celebre el desahogo de tal audiencia, a través de 
videoconferencia, en cuanto hace al titular del Juzgado, 
secretario de acuerdos y ejecutante, esto es la parte que 
comparece, mientras que por lo que hace a los demás 
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posibles intervinientes, se ordena notificar a través de los 
estrados electrónicos, a fin de que si es su deseo 
comparecer el día y hora en comento, a tal 
videoconferencia, alleguen de manera anticipada el correo 
electrónico con extensión Gmail, al cual en su momento, se 
les puede allegar invitación en el mencionado sistema de 
google, sin perjuicio de que puedan acudir de manera 
presencial, ante las instalaciones que se dispongan por 
parte de la Dirección de Administración, para que se les 
facilite dispositivos digitales, tomando para ello en su caso, 
todas las medidas pertinentes para salvaguardar la salud 
de los intervinientes, por lo que se ordena enviar oficio a 
las direcciones de administración y de informática local 
para que prevengan la habilitación del espacio y el 
equipamiento necesario para el desahogo de la audiencia, 
previo a la programación de la audiencia por parte de este 
Juzgado en la agenda que se lleva a cabo en el Sistema 
de Gestión Judicial.- Por tanto se instruye al secretario de 
acuerdos para que genere desde este momento la 
videoconferencia en comento y remita las invitaciones que 
corresponda, considerando para ello el correo electrónico 
del actor: zuniga.villegas.omar@hotmail.com.- Por otra 
parte requiérase a la parte demandada a fin de que haga 
uso de los medios electrónicos con los que se cuenta en el 
Poder Judicial del Estado, para el desahogo del presente 
asunto, apercibida que de no hacerlo, se dará continuidad 
al procedimiento, toda vez que el mismo se encuentra en la 
etapa de ejecución de sentencia, así como que las 
notificaciones personales que se le ordenen se le harán 
por medio de los Estrados Electrónicos aprobados por 
Acuerdo General 16/2020, de fecha dieciocho de agosto 
del año en curso, emitido por el Pleno del Consejo de la 
Judicatura del Estado.- Lo anterior es dado el presente a 
05 de enero de 2021.- DOY FE. 

ATENTAMENTE 
SUFRAGIO EFECTIVO. NO REELECCIÓN. 

C. Juez Tercero de Primera Instancia de lo Civil del 
Segundo Distrito Judicial del Estado, LIC. RAÚL JULIÁN 
OROCIO CASTRO.- C. Secretaria de Acuerdos, LIC. 
STEPHANIE ACENETH VELÁZQUEZ SALAS. 

438.- Febrero 2 y 9.- 1v2. 

E D I C T O 
Juzgado Tercero de Primera Instancia Civil. 

Segundo Distrito Judicial. 
Altamira, Tam. 

SE CONVOCA A POSTORES Y ACREEDORES. 
El Ciudadano Licenciado Raúl Julián Orocio Castro, 

Juez Tercero de Primera Instancia de lo Civil del Segundo 
Distrito Judicial en el Estado con residencia en la ciudad y 
puerto de Altamira, Tamaulipas, mediante proveído de 
fecha once de enero del dos mil veintiuno, ordeno sacar a 
remate en pública subasta y al mejor postor en tercera 
almoneda sin sujeción a tipo, en el presente Juicio radicado 
bajo el Número de Expediente 00763/2014, relativo al 
Juicio Ordinario Civil Sobre Cumplimiento de Contrato de 
Mutuo Interés, promovido por BALDRAMINA MORALES 
CERQUEDA Y/O VANESSA AGUILAR MORALES, en 
contra de BLANCA ROSA CORTES GUEVARA Y 
LOURDES ANABEL CORTES GUEVARA, consistente en. 

Finca N° 9932 ubicada en el municipio de Tampico, tipo 
de inmueble: terreno fracción 8 del lote 54, polígono 1 de 
los Ex-Ejidos de Tampico, Tamaulipas, colonia Petrolera, 

superficie de 245.53 metros cuadrados: medidas y 
colindancias: AL NORTE: en 11.46 metros, con fracción 6 
del mismo polígono 1, AL SUR: en 16.60 metros, con la 
calle Tamos, AL ESTE: en 18.24 metros, con la calle 
Cacalilao, AL OESTE: en 17.50 metros, con fracción 7 del 
mismo polígono 1.- Referencia Catastral: 360116099013.- 
Al cual se le asignó un valor pericial de $9´400,000.00 
(NUEVE MILLONES CUATROCIENTOS MIL PESOS 
00/100 M.N.). 

Y para su publicación por DOS VECES de siete en 
siete días, en el Periódico Oficial del Estado, en uno de 
mayor circulación, en la Zona Conurbada de Tampico, 
Madero, y Altamira, Tamaulipas, así como en los Estrados 
de este Juzgado y en la Oficina Fiscal del Estado con 
residencia en Tampico, Tamaulipas, en la inteligencia de 
que los edictos que se publiquen en el Periódico Oficial del 
Estado y en el periódico de mayor circulación en días 
naturales, mediando seis días entre la primera y la 
segunda publicación, circunstancia esta que se aplica a 
todas las publicaciones, asimismo en los Estrados del 
Juzgado y en la Oficina Fiscal del Estado, con residencia 
en Tampico, Tamaulipas en días hábiles, en el entendido 
de que deberán ser totalmente legibles apercibido de que 
en caso de no ser legibles se tendrá por no publicado en la 
subasta en tercera almoneda, sin sujeción a tipo que 
tendrá verificativo en el local de este a las (12:30) DOCE 
HORAS CON TREINTA MINUTOS DEL DÍA (08) OCHO 
DE MARZO DEL DOS MIL VEINTIUNO, sirviendo como 
postura legal el valor pericial fijado al inmueble a rematar.-
Atendiendo a la contingencia sanitaria Covid-19 que 
impera en estos momentos en nuestro país, a fin de 
salvaguardar la integridad física y de salud tanto de las 
partes, como del personal de este Juzgado, privilegiando el 
uso de herramientas tecnológicas que permitan la 
realización del desahogo de la audiencia en comento, pero 
además garantizar el derecho tanto de la parte 
demandada, postores y acreedores a comparecer a la 
misma, éstos últimos aún de manera excepcional, 
presencialmente en sede judicial, es por lo que se 
determina la posibilidad de que se celebre el desahogo de 
tal audiencia, a través de Videoconferencia, en cuanto 
hace al Titular del Juzgado, Secretario de Acuerdos y 
Ejecutante, esto es la parte que comparece, mientras que 
por lo que hace a los demás posibles intervinientes, se 
ordena notificar a través de los Estrados Electrónicos, a fin 
de que si es su deseo comparecer el día y hora en 
comento, a tal videoconferencia, alleguen de manera 
anticipada el correo electrónico con extensión Gmail, al 
cual en su momento, se les puede allegar invitación en el 
mencionado sistema de google, sin perjuicio de que 
puedan acudir de manera presencial, ante las instalaciones 
que se dispongan por parte de la Dirección de 
Administración, para que se les facilite dispositivos 
digitales, tomando para ello en su caso, todas las medidas 
pertinentes para salvaguardar la salud de los intervinientes, 
por lo que se ordena enviar oficio a las Direcciones de 
Administración y de Informática Local para que prevengan 
la habilitación del espacio y el equipamiento necesario para 
el desahogo de la audiencia, previo a la programación de 
la audiencia por parte de este Juzgado en la agenda que 
se lleva a cabo en el sistema de gestión judicial. Por tanto 
se instruye al Secretario de Acuerdos para que genere 
desde este momento la videoconferencia en comento y 
remita las invitaciones que corresponda, considerando para 
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ello el correo electrónico del actor: zasoje@hotmail.com. 
Por otra parte requiérase a la parte demandada a fin de 
que haga uso de los medios electrónicos con los que se 
cuenta en el Poder Judicial del Estado, para el desahogo 
del presente asunto, apercibida que de no hacerlo, se dará 
continuidad al procedimiento, toda vez que el mismo se 
encuentra en la etapa de ejecución de sentencia, así como 
que las notificaciones personales que se le ordenen se le 
harán por medio de los Estrados Electrónicos aprobados 
por Acuerdo General 16/2020, de fecha dieciocho de 
agosto del año en curso, emitido por el Pleno del Consejo 
de la Judicatura del Estado.- Lo anterior es dado el 
presente a los veinte días del mes de enero del dos mil 
veintiuno, DOY FE. 

ATENTAMENTE 
SUFRAGIO EFECTIVO. NO REELECCIÓN. 

C. Juez Tercero de Primera Instancia de lo Civil del 
Segundo Distrito Judicial del Estado, LIC. RAÚL JULIÁN 
OROCIO CASTRO.- C. Secretaria de Acuerdos, LIC. 
STEPHANIE ACENETH VELÁZQUEZ SALAS. 

439.- Febrero 2 y 9.- 1v2. 

E D I C T O 
Juzgado Quinto de Primera Instancia Civil. 

Segundo Distrito Judicial. 
Altamira, Tam. 

La Licenciada María Inés Castillo Torres, Jueza del 
Juzgado Quinto de Primera Instancia de lo Civil del 
Segundo Distrito Judicial Del Estado, con residencia en 
Altamira, Tamaulipas, en cumplimiento al auto de fecha 
(10) diez de diciembre del año (2020) dos mil veinte, 
dictado dentro del Expediente Número 00039/2019, relativo 
al Juicio Hipotecario, promovido por los Licenciados 
Gustavo Rendón Torres y María Rosa Castellanos 
Ramires, en su carácter de apoderados generales para 
pleitos y cobranzas del INSTITUTO DEL FONDO 
NACIONAL DE LA VIVIENDA PARA LOS 
TRABAJADORES, en contra del C. GONZALO 
LANDEROS HERNANDEZ, se ordenó sacar a la venta en 
pública subasta y al mejor postor el siguiente bien 
inmueble: 

Casa ubicada en Cocotero, número 516, lote 27-A, 
manzana 78, con una superficie privativa de terreno de 
60.00 m2 y de construcción 35.00 m2, con las siguientes 
medidas y colindancias: AL NORTE en 4.00 mts con lote 
20, AL SUR en 4.00 mts con calle Cocotero, AL ESTE en 
15.00 mts con lote 27, muro medianero de por medio, AL 
OESTE en 15.00 mts con área común, inscrito en el 
Registro Público de la Propiedad bajo los siguientes datos 
Sección Primera, Número 9021, Legajo 6-181, de fecha 17 
de octubre del 2005 del municipio de Altamira, Tamaulipas. 

Y para su publicación por medio de edictos por (02) 
DOS VECES de (07) siete en (07) siete días naturales en 
el Periódico Oficial del Estado y en otro de mayor 
circulación de esta ciudad, convocándose a postores a la 
diligencia de en primera almoneda que tendrá verificativo 
en el local de este juzgado a las (09:00) NUEVE HORAS, 
DEL DÍA (25) VEINTICINCO DE FEBRERO DEL AÑO 
(2021) DOS MIL VEINTIUNO, siendo postura legal la que 
cubra las dos terceras partes del avalúo o del precio fijado 
por los peritos del inmueble que se saca a remate.- En la 
inteligencia de que las personas que deseen participar en 
la subasta, deberán depositar previamente como garantía 

en el fondo auxiliar del tribunal el 20% (veinte por ciento) 
del valor que sirve de base para el remate, sin cuyo 
requisito no serán admitidos.- Es dado en Altamira, 
Tamaulipas, a los (15) quince días del mes de diciembre 
del año (2020) dos mil veinte. 

Jueza del Juzgado Quinto de Primera Instancia Civil del 
Segundo Distrito Judicial en el Estado, LIC. MARÍA INÉS 
CASTILLO TORRES.- Rúbrica.- Secretaria de Acuerdos, 
LIC. MARÍA ESTELA VALDÉS DEL ROSAL.- Rúbrica. 

440.- Febrero 2 y 9.- 1v2. 

E D I C T O 
Juzgado Segundo de Primera Instancia Civil. 

Tercer Distrito Judicial. 
Nuevo Laredo, Tam. 

A QUIEN CORRESPONDA: 
El Ciudadano Licenciado Ramiro Gerardo Garza 

Benavides, Juez Segundo de Primera Instancia de lo Civil 
del Tercer Distrito Judicial del Estado, por auto de fecha 
nueve de Diciembre del año dos mil veinte, dictado en el 
Expediente Número 00110/2016, relativo al Juicio 
Hipotecario, promovido por el INSTITUTO DEL FONDO 
NACIONAL DE LA VIVIENDA PARA LOS 
TRABAJADORES, en contra de HÉCTOR ELEAZAR 
LÓPEZ VÁZQUEZ Y MARÍA MARGARITA MORENO 
HERNANDEZ, se ordenó sacar a remate en primera 
almoneda el siguiente bien inmueble: 

Casa habitación ubicada en calle Paraná 13859, entre 
las calles de Milwoukee y Toronto, Código Postal 88285, 
del Fraccionamiento “Villas de Oradel”, de Nuevo Laredo 
Tamaulipas, al que le corresponde el lote 8, manzana 56, 
el cual fue construido en una superficie de terreno de 
102.00 metros cuadrados, y de construcción de 34.68 
metros cuadrados, con las siguientes medidas y 
colindancias; AL NORTE: 6.00 mts con calle Paraná, AL 
SUR: 6.00 mts con lote 29, AL ESTE 17.00 mts con lote 9, 
AL OESTE: 17.00 mts con lote 7, y valuado por los peritos 
en la cantidad de $205,000.00 (DOSCIENTOS CINCO MIL 
PESOS 00/100 MONEDA NACIONAL). 

Y por el presente edicto que se publicará en el 
Periódico Oficial del Estado y en uno de los de mayor 
circulación en esta ciudad, por DOS VECES de siete en 
siete días naturales, en el entendido de que el día siguiente 
de su publicación contará como primer día, y la segunda 
publicación deberá realizarse el séptimo día, en el 
Periódico Oficial del Estado y en uno de los de mayor 
circulación en esta ciudad por tratarse de bienes raíces, 
convocándose a postores al remate, siendo postura legal la 
que cubra las dos terceras partes del valor designado por 
los peritos, y el cual es fijado en la cantidad de 
$205,000.00 (DOSCIENTOS CINCO MIL PESOS 00/100 
MONEDA NACIONAL), poniéndose de manifiesto la 
documentación que se tiene en este expediente sobre el 
inmueble materia de la subasta quedando a la vista de los 
interesados, en el concepto de los que deseen tomar parte 
en la subasta deberán depositar previamente en la 
Tesorería General del Estado o en la Oficina Fiscal de ésta 
ciudad y a disposición de este Juzgado el 20% por ciento 
del valor que sirva de base al remate y presentar el 
certificado respectivo sin cuyo requisito no serán admitidos 
como tal, señalándose como fecha para el remate LAS 
TRECE HORAS DEL DÍA PRIMERO DE MARZO DEL 
AÑO DOS MIL VEINTIUNO, la cual se llevará a cabo vía 
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remota a través de la plataforma “Zoom”, con el siguiente 
enlace o link: https://us02web.zoom.us/j/83962675474? 
pwd=REIyR2pVL3E5NjdjMnJQUzUrODdaQT09.  

Nuevo Laredo, Tamaulipas, a 18 de diciembre de 
2020.- La C. Secretaria de Acuerdos. LIC. VERÓNICA 
LIRA ROJO. 

Con Firma Electrónica de la Secretaria de Acuerdos, en 
atención a lo establecido en los artículos 3 fracción XIV, y 
4.1 de la Ley de Firma Electrónica Avanzada para el 
Estado de Tamaulipas (Se anexa constancia de Firma 
Electrónica). 

441.- Febrero 2 y 9.- 1v2. 

E D I C T O 
Juzgado Segundo de Primera Instancia Civil. 

Tercer Distrito Judicial. 
Nuevo Laredo, Tam. 

A QUIEN CORRESPONDA: 
El Ciudadano Licenciado Ramiro Gerardo Garza 

Benavides, Juez Segundo de Primera Instancia de lo Civil 
del Tercer Distrito Judicial del Estado, por auto de fecha 
trece de noviembre del año en curso, dictado en el 
Expediente Número 00237/2017, relativo al Juicio 
Hipotecario, promovido por el Licenciado Ángel Alberto 
Flores Ramos, en su carácter de apoderado legal del 
INSTITUTO DEL FONDO NACIONAL DE LA VIVIENDA 
PARA LOS TRABAJADORES (INFONAVIT), en contra de 
REY DAVID MÉNDEZ GARCIA Y VERÓNICA 
HERNANDEZ CONTRERAS DE MÉNDEZ, se ordenó 
sacar a remate en primera almoneda el siguiente bien 
inmueble:  

Casa habitación ubicada: calle Apodaca, número 1131, 
del Fraccionamiento Los Ciruelos y/o Los Fresnos, en esta 
ciudad, descrito como lote número 48, manzana 73, con 
una superficie de terreno 102.00 metros cuadrados y de 
construcción 55.00 metros cuadrados, con las siguientes 
medidas y colindancias: AL NORTE: 17.00 metros con lote 
47; AL SUR, 17.00 metros con el lote número 49; AL 
ORIENTE, 6.00 metros con lote 19; y AL PONIENTE: 6.00 
metros, con calle Apodaca, y valuado por los peritos en la 
cantidad de $305,000.00 (TRESCIENTOS CINCO MIL 
PESOS 00/100 MONEDA NACIONAL). 

Y por el presente edicto que se publicará en el 
Periódico Oficial del Estado y en uno de los de mayor 
circulación en esta ciudad, por DOS VECES de siete en 
siete días naturales, en el entendido de que el día siguiente 
de su publicación contará como primer día, y la segunda 
publicación deberá realizarse el séptimo día, en el 
Periódico Oficial del Estado y en uno de los de mayor 
circulación en esta ciudad por tratarse de bienes raíces, 
convocándose a postores al remate, siendo postura legal la 
que cubra las dos terceras partes del valor designado por 
los peritos, y el cual es fijado en la cantidad de 
$305,000.00 (TRESCIENTOS CINCO MIL PESOS 00/100 
MONEDA NACIONAL), poniéndose de manifiesto la 
documentación que se tiene en este expediente sobre el 
inmueble materia de la subasta quedando a la vista de los 
interesados, en el concepto de los que deseen tomar parte 
en la subasta deberán depositar previamente en la 
Tesorería General del Estado o en la Oficina Fiscal de ésta 
ciudad y a disposición de este Juzgado el 20% por ciento 
del valor que sirva de base al remate y presentar el 
certificado respectivo sin cuyo requisito no serán admitidos 

como tal, señalándose como fecha para el remate las 
TRECE HORAS DEL DÍA QUINCE DE FEBRERO DEL 
AÑO DOS MIL VEINTIUNO, la cual se llevará a cabo vía 
remota a través de la plataforma “Zoom”, con el siguiente 
enlace o link: https://us02web.zoom.us/j/81284618883 ? 
pwd=b3RMRzlDNWRzN25UTVE3bW83OWRkQT09 

Nuevo Laredo, Tamaulipas, a 09 de diciembre de 
2020.- La C. Secretaria de Acuerdos, LIC. VERÓNICA 
LIRA ROJO. 

Con Firma Electrónica de la Secretaria de Acuerdos, en 
atención a lo establecido en los artículos 3 fracción XIV, y 
4.1 de la Ley de Firma Electrónica Avanzada para el 
Estado de Tamaulipas (Se anexa constancia de Firma 
Electrónica). 

442.- Febrero 2 y 9.- 1v2. 

E D I C T O 
Juzgado Segundo de Primera Instancia Civil. 

Tercer Distrito Judicial. 
Nuevo Laredo, Tam. 

A QUIEN CORRESPONDA: 
El Ciudadano Licenciado Ramiro Gerardo Garza 

Benavides, Juez Segundo de Primera Instancia de lo Civil 
del Tercer Distrito Judicial del Estado, por auto de fecha 
veintisiete de noviembre de dos mil veinte, dictado en el 
Expediente Número 00323/2016, relativo al Juicio 
Hipotecario, promovido por el INSTITUTO DEL FONDO 
NACIONAL DE LA VIVIENDA PARA LOS 
TRABAJADORES, (INFONAVIT), en contra de JOSÉ LUIS 
ÁVILA HERNANDEZ, se ordenó sacar a remate en primera 
almoneda el siguiente bien inmueble: 

Casa habitación ubicada: calle San Román número 
625, del Fraccionamiento Villas de San Miguel IV, en esta 
ciudad, descrito como lote número 13, manzana 37, con 
una superficie de terreno 90.00 metros cuadrados y de 
construcción 46.09 metros cuadrados, con las siguientes 
medidas y colindancias: AL NOROESTE: 6.00 metros con 
calle San Román; AL SURESTE: 6.00 metros con 
propiedad privada; AL NORESTE: 15.00 metros con lote 
12; y AL SUROESTE: 15.00 metros, con lote 14; y valuado 
por los peritos en la cantidad de $258,000.00 M.N., 
(DOSCIENTOS CINCUENTA Y OCHO MIL PESOS 
MONEDA NACIONAL 00/100). 

Y por el presente edicto que se publicará en el 
Periódico Oficial del Estado y en uno de los de mayor 
circulación en esta ciudad, por DOS VECES de siete en 
siete días naturales, en el entendido de que el día siguiente 
de su publicación contará como primer día, y la segunda 
publicación deberá realizarse el séptimo día, en el 
Periódico Oficial del Estado y en uno de los de mayor 
circulación en esta ciudad por tratarse de bienes raíces, 
convocándose a postores al remate, siendo postura legal la 
que cubra las dos terceras partes del valor designado por 
los peritos, y el cual es fijado en la cantidad de 
$258,000.00 M.N. (DOSCIENTOS CINCUENTA Y OCHO 
MIL PESOS MONEDA NACIONAL 00/100), poniéndose de 
manifiesto la documentación que se tiene en este 
expediente sobre el inmueble materia de la subasta 
quedando a la vista de los interesados, en el concepto de 
los que deseen tomar parte en la subasta deberán 
depositar previamente en la Tesorería General del Estado 
o en la Oficina Fiscal de ésta ciudad y a disposición de este 
Juzgado el 20% por ciento del valor que sirva de base al 
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remate y presentar el certificado respectivo sin cuyo 
requisito no serán admitidos como tal, señalándose como 
fecha para el remate las CATORCE HORAS DEL DÍA 
VEINTICINCO (25) DE FEBRERO DEL AÑO DOS MIL 
VEINTIUNO (2021), la cual se llevará a cabo mediante 
videoconferencia a través de la plataforma “Zoom”, con el 
siguiente enlace o link: 
https://us02web.zoom.us/j/88286043913?pwd=VGRaa3lKN
WwzOHFVNXd1Q3hoY2I5dz09. 

Nuevo Laredo, Tamaulipas, a 21 de enero de 2021.- La 
C. Secretaria de Acuerdos, LIC. VERÓNICA LIRA ROJO. 

443.- Febrero 2 y 9.- 1v2. 

E D I C T O 
Juzgado Segundo de Primera Instancia Civil. 

Tercer Distrito Judicial. 
Nuevo Laredo, Tam. 

A QUIEN CORRESPONDA: 
El Ciudadano Licenciado Ramiro Gerardo Garza 

Benavides, Juez Segundo de Primera Instancia de lo Civil 
del Tercer Distrito Judicial del Estado, por auto de fecha 
dieciséis de diciembre del año dos mil veinte, dictado en el 
Expediente Número 00412/2017, relativo al Juicio 
Hipotecario, promovido por el Ángel Alberto Flores Ramos 
en su carácter de apoderado general para pleitos y 
cobranzas del INSTITUTO DEL FONDO NACIONAL DE LA 
VIVIENDA PARA LOS TRABAJADORES, (INFONAVIT), 
en contra de DANIEL MÉNDEZ ÁLVAREZ, se ordenó 
sacar a remate en primera almoneda el siguiente bien 
inmueble: Casa habitación ubicada: 

Calle Bagdad, número 405, del Fraccionamiento Los 
Fresnos, en esta ciudad, descrito como lote número 3, 
manzana 95, con una superficie de terreno 102.00 metros 
cuadrados y de construcción 47.90 metros cuadrados, con 
las siguientes medidas y colindancias: AL NORTE: 6.00 
metros con calle Bagdad; AL SUR: 6.00 metros con el lote 
número 29; AL ESTE: 17.00 metros con lote 2; y AL 
OESTE: 17.00 metros, con lote 4, y valuado por los peritos 
en la cantidad de $268,000.00 M.N. (DOSCIENTOS 
SESENTA Y OCHO MIL PESOS 00/100 M.N.). 

Y por el presente edicto que se publicará en el 
Periódico Oficial del Estado y en uno de los de mayor 
circulación en esta ciudad, por DOS VECES de siete en 
siete días naturales, en el entendido de que el día siguiente 
de su publicación contará como primer día, y la segunda 
publicación deberá realizarse el séptimo día, en el 
Periódico Oficial del Estado y en uno de los de mayor 
circulación en esta ciudad por tratarse de bienes raíces, 
convocándose a postores al remate, siendo postura legal la 
que cubra las dos terceras partes del valor designado por 
los peritos, y el cual es fijado en la cantidad de 
$268,000.00 M.N. (DOSCIENTOS SESENTA Y OCHO MIL 
PESOS 00/100 M.N.), poniéndose de manifiesto la 
documentación que se tiene en este expediente sobre el 
inmueble materia de la subasta quedando a la vista de los 
interesados, en el concepto de los que deseen tomar parte 
en la subasta deberán depositar previamente en la 
Tesorería General del Estado o en la Oficina Fiscal de ésta 
ciudad y a disposición de este Juzgado el 20% por ciento 
del valor que sirva de base al remate y presentar el 
certificado respectivo sin cuyo requisito no serán admitidos 
como tal, señalándose como fecha para el remate las 
TRECE HORAS DEL DÍA VEINTITRÉS DE MARZO DEL 

AÑO DOS MIL VEINTIUNO; la cual se llevará a cabo vía 
remota a través de la plataforma “Zoom”, con el siguiente 
enlace o link: https://us02web.zoom.us/j/89051130950? 
pwd=VjlHVnhvM0pjVkEveHI4OGIyUzExUT09.  

Nuevo Laredo, Tamaulipas, a 11 de enero de 2021.- La 
C. Secretaria de Acuerdos. LIC. VERÓNICA LIRA ROJO. 

Con Firma Electrónica de la Secretaria de Acuerdos, en 
atención a lo establecido en los artículos 3 fracción XIV, y 
4.1 de la Ley de Firma Electrónica Avanzada para el 
Estado de Tamaulipas (Se anexa constancia de Firma 
Electrónica). 

444.- Febrero 2 y 9.- 1v2. 

E D I C T O 
Juzgado Primero de Primera Instancia Civil. 

Cuarto Distrito Judicial. 
H. Matamoros, Tam. 

El Licenciado Gastón Ruíz Saldaña, Juez Primero de 
Primera Instancia de lo Civil del Cuarto Distrito Judicial del 
Estado, por auto de fecha trece de enero de dos mil 
veintiuno, dictado dentro del Expediente Número 
01067/2012, relativo al Juicio Hipotecario, promovido por 
HSBC MÉXICO S.A. INSTITUCIÓN DE BANCA MÚLTIPLE 
GRUPO FINANCIERO HSBC DIVISIÓN FIDUCIARIA, en 
contra de KEEN NEFTALÍ LÓPEZ MORENO, ordenó sacar 
a remate en pública subasta y en primera almoneda, el 
siguiente bien inmueble: 

“Vivienda ubicada en la calle Mezquite, número 104, del 
Fraccionamiento del Valle de esta ciudad, edificada sobre 
el lote 12 de la manzana 7, con superficie privativa de 
terreno de 105 m2 y superficie de construcción de 85.84 
m2, con las siguientes medidas y colindancias: AL NORTE, 
en 15.00 mts con lote 13, AL SUR, en 15.00 mts con lote 
11, AL ESTE, en 7.00 mts con lote 15, AL OESTE, en 7.00 
mts con calle Mezquite.- Y que se encuentra debidamente 
inscrito en el Registro Público de la Propiedad en el Estado 
bajo los siguientes datos: Número de Finca: 11867 de este 
municipio de H. Matamoros, Tamaulipas.” 

Se expide el presente edicto para su publicación por 
DOS VECES de siete en siete días en el Periódico Oficial 
del Estado y en un diario local de mayor circulación, por 
medio del cual se convoca a los postores y acreedores, a 
fin de que comparezcan a la audiencia de remate que se 
llevará a cabo en el local de este Juzgado a las DOCE 
HORAS CON TREINTA MINUTOS DEL DÍA OCHO DE 
MARZO DE DOS MIL VEINTIUNO, siendo postura legal 
para esta primera almoneda, la cantidad que cubra las dos 
terceras partes de la suma de $891,000.00 
(OCHOCIENTOS NOVENTA Y UN MIL PESOS 00/100 
M.N.), que corresponde al avalúo rendido por el perito de la 
parte demandada o actora en rebeldía, y que es la 
cantidad de $549,000.00 (QUINIENTOS CUARENTA Y 
NUEVE MIL PESOS 00/100 M.N.), el cual se toma como 
precio para el remate por ser ligeramente el más alto; en la 
inteligencia de que el postor que comparezca a la 
diligencia de remate deberá comparecer ante la presencia 
judicial a solicitar se le expida el certificado de depósito que 
corresponderá al 20% de la cantidad que sirve de base 
para el remate del bien inmueble, a fin de expedir dicho 
certificado, con la anticipación de tres días antes de la 
diligencia de remate.- DOY FE. 
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H. Matamoros, Tamps; 13 de enero de 2021.- 
Secretaria de Acuerdos, LIC. CLAUDIA PATRICIA 
ESCOBEDO JAIME.- Rúbrica. 

445.- Febrero 2 y 9.- 1v2. 

E D I C T O 
Juzgado Tercero de Primera Instancia Civil. 

Quinto Distrito Judicial. 
Cd. Reynosa, Tam. 

CONVOCANDO A POSTORES: 
Por auto de fecha diecisiete de diciembre del presente 

año, dictado dentro del Juicio Hipotecario Número 
00517/2017, promovido por BBVA BANCOMER 
SOCIEDAD ANÓNIMA, INSTITUCIÓN DE BANCA 
MÚLTIPLE GRUPO FINANCIERO BBVA BANCOMER, en 
contra de RAÚL CASTAÑEDA MORENO, la Titular de este 
Juzgado Lic. María Del Rosario Judith Cortes Montaño, 
mandó sacar a remate en primera almoneda y subasta 
pública el bien inmueble hipotecado consistente en: 

Lote número 18, de la manzana 8 ubicado en la calle 
Avenida Las Palmas con el número oficial 116 del 
Fraccionamiento Villas de Palmar del municipio de 
Reynosa, Tamaulipas, inscrito ante el Registro Público de 
la Propiedad y de Comercio en el Estado bajo la Sección 
Primera, Número 9271, Legajo 2-186 de fecha 26 de 
octubre del 2004 de municipio de Reynosa Tamaulipas.- 
Actualmente bajo la Finca 124346 del municipio de 
Reynosa Tamaulipas. 

Ordenándose convocar a postores mediante la 
publicación de edictos por DOS VECES de siete en siete 
días naturales tanto en el Periódico Oficial del Estado, 
como en un periódico de los de mayor circulación que se 
edite en este Distrito Judicial, a fin de que comparezcan 
ante este Tribunal a la Audiencia de Remate de Primera 
Almoneda, que se llevará a cabo a las (09:30) NUEVE 
HORAS CON TREINTA MINUTOS DEL DÍA (09) NUEVE 
DE MARZO DE DOS MIL VEINTIUNO (2021); en el local 
de este Juzgado en la inteligencia de que el avalúo pericial 
practicado sobre el bien inmueble se fijó en la cantidad de 
$462,000.00 (CUATROCIENTOS SESENTA Y DOS MIL 
PESOS, 00/100 M.N.), siendo postura legal la que cubra 
las dos terceras partes del valor pericial fijado a la finca 
hipotecada.- Se le informa a la demandada o al postor que 
la diligencia de remate, se llevará a cabo a de manera 
virtual a través de la aplicación “Zoom” por el cual se podrá 
generar la audiencia correspondiente.- Se requiere a la 
demandada o al postor que deseen asistir en la audiencia 
de remate virtual, hagan uso de los servicios del Tribunal 
Electrónico a través de su plataforma en línea 
www.tribunalelectronico.gob.mx/TE/ como envío de 
promociones electrónicas, recibir notificaciones personales 
electrónicas, y consultar acuerdos, entre otros, a fin de que 
estén en la posibilidad de intervenir de manera electrónica.- 
Se hace del conocimiento de los interesados que para 
tomar parte en la subasta deberán depositar previamente 
en el Fondo Auxiliar del Supremo Tribunal de Justicia en el 
Estado, y a disposición de este Juzgado, el veinte por 
ciento del valor que sirve de base para el remate del 
inmueble, sin cuyo requisito no serán admitidos.- Así 
mismo deberán presentar por escrito y en sobre cerrado la 
postura correspondiente, solicitud que deberá realizarse 
con la debida anticipación. 

ATENTAMENTE 

Cd. Reynosa, Tam., a 12 de enero de 2021.- Secretaria 
de Acuerdos, LIC. MA. LETICIA JÁUREGUI ZAVALA.- 
Rúbrica. 

446.- Febrero 2 y 9.- 1v2. 

E D I C T O 
Juzgado Tercero de Primera Instancia Civil. 

Quinto Distrito Judicial. 
Cd. Reynosa, Tam. 

CONVOCANDO A POSTORES: 
Por auto de fecha diecisiete de diciembre del presente 

año, dictado dentro del Juicio Hipotecario Número 
00519/2017, promovido por la Lic. Norma Araceli Garcia 
Puente, apoderado legal de la actora, BANCO 
MERCANTIL DEL NORTE, SOCIEDADA ANÓNIMA, 
INSTITUCIÓN DE BANCA MÚLTIPLE, GRUPO 
FINANCIERO BANORTE, en contra de MARILÚ 
ESCOBEDO MARTÍNEZ, la Titular de este Juzgado Lic. 
María Del Rosario Judith Cortes Montaño, mandó sacar a 
remate en primera almoneda y subasta pública el bien 
inmueble hipotecado consistente en:  

Lote número 03, de la manzana 18 ubicado en la calle 
Prolongación El Amazonas con el número oficial 424 del 
Fraccionamiento La Cima del municipio de Reynosa, 
Tamaulipas. inscrito ante el Registro Público de la 
Propiedad y de Comercio en el Estado, bajo la Sección 
Primera, Número 7750, Legajo 2-155 de fecha 22 de 
septiembre del 2004 de municipio de Reynosa Tamaulipas. 

Ordenándose convocar a postores mediante la 
publicación de edictos por DOS VECES de siete en siete 
días naturales tanto en el Periódico Oficial del Estado, 
como en un periódico de los de mayor circulación que se 
edite en este Distrito Judicial, a fin de que comparezcan 
ante este Tribunal a la audiencia de remate de primera 
almoneda, que se llevará a cabo a las OCHO DE MARZO 
DE DOS MIL VEINTIUNO (2021), A LAS DIEZ HORAS 
CON TREINTA MINUTOS, en el local de este Juzgado en 
la inteligencia de que el avalúo pericial practicado sobre el 
bien inmueble se fijó en la cantidad de $339,000.00 
(TRESCIENTOS TREINTA Y NUEVE MIL PESOS, 00/100 
M.N.), siendo postura legal la que cubra las dos terceras 
partes del valor pericial fijado a la finca hipotecada.- Se le 
informa a la demandada o al postor que la diligencia de 
remate, se llevará a cabo a de manera virtual a través de la 
aplicación “Zoom” por el cual se podrá generar la audiencia 
correspondiente.- Se requiere a la demandada o al postor 
que deseen asistir en la audiencia de remate virtual, hagan 
uso de los servicios del Tribunal Electrónico a través de su 
plataforma en línea www.tribunalelectronico.gob.mx/TE/ 
como envío de promociones electrónicas, recibir 
notificaciones personales electrónicas, y consultar 
acuerdos, entre otros, a fin de que estén en la posibilidad 
de intervenir de manera electrónica.- Se hace del 
conocimiento de los interesados que para tomar parte en la 
subasta deberán depositar previamente en el Fondo 
Auxiliar del Supremo Tribunal de Justicia en el Estado, y a 
disposición de este Juzgado, el veinte por ciento del valor 
que sirve de base para el remate del inmueble, sin cuyo 
requisito no serán admitidos.- Así mismo deberán 
presentar por escrito y en sobre cerrado la postura 
correspondiente, solicitud que deberá realizarse con la 
debida anticipación. 

ATENTAMENTE 
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Cd. Reynosa, Tam., a 18 de diciembre de 2020.- 
Secretaria de Acuerdos, LIC. MA. LETICIA JÁUREGUI 
ZAVALA.- Rúbrica. 

447.- Febrero 2 y 9.- 1v2. 

E D I C T O 
Juzgado Mixto de Primera Instancia. 

Tantoyuca, Ver. 
AL PÚBLICO: 

En Sección de Ejecución de Sentencia en el Juicio 
Ordinario Civil Número 506/2010, promovido por CARLOS 
MARTÍNEZ MORENO, en contra de la empresa 
denominada CONGELADORA VÁZQUEZ, S.A. DE C.V. 
y/o  quien  legalmente represente sus intereses: 

Mediante auto de fecha veintitrés de noviembre y 
cuatro de diciembre del año dos mil veinte, se ordena sacar 
a remate en primera almoneda lo siguiente: 

Predio urbano con construcción ubicado en Calzada 
Blanca, actualmente calle Heriberto Jara número exterior 
1014 colonia Morelos de Tampico, Tamaulipas, con 
superficie de 1,665 metros cuadrados, cuyas medidas y 
colindancias son: AL NORTE: en 40.00 metros, colinda con 
Calzada Blanca, hoy Heriberto Jara. AL SUR: en 37.00 
metros, colinda con Río Pánuco, Zona Federal de por 
medio, AL ORIENTE: en 45.00 metros, colinda con 
propiedad que es o fue del señor Modesto Llarena Díaz; y, 
AL PONIENTE: 45 metros, y colinda con propiedad del 
señor Jaime Francisco Garza Sepúlveda. 

Predio debidamente inscrito en el registro público de la 
Propiedad y de Comercio de Tampico, Tamaulipas, en 
forma definitiva, bajo el número 7,417, Sección Primera, de 
fecha once de febrero del dos mil once, según Escritura 
Pública Número 5,488, de fecha veinticinco de enero del 
dos mil once, pasada ante la Fe del Notario Público 
número 230 de Tampico, Tamaulipas. 

Sirve de base para el remate la que cubre las tres 
cuartas partes del avalúo por la cantidad de $2’302,707.00, 
(DOS MILLONES TRESCIENTOS DOS MIL 
SETECIENTOS SIETE PESOS 00/100 M.N.), fijado por el 
perito tercero en discordia.- Se fijan las ONCE HORAS 
DEL DÍA VEINTICINCO DE MARZO DEL DOS MIL 
VEINTIUNO, para la audiencia de remate en primera 
almoneda. 

Se Convocan Postores, debiendo los que deseen 
participar en ésta previamente cumplir con lo dispuesto por 
el artículo 418 del Código de Procedimientos Civiles, del 
Estado de Veracruz; quedando los autos en la Secretaria 
del Juzgado para consulta de los interesados. 

Publicación: por DOS VECES, de siete en siete, en la 
Gaceta Oficial del Estado de Tamaulipas y en el Periódico 
“El Sol de Tampico”, que se edita en la ciudad de Tampico, 
Tamaulipas y asimismo publicarse en los lugares público 
de costumbre y en el Juzgado exhortado. 

Tantoyuca, Ver., a 9 de diciembre del año 2020.- El 
Secretario de Acuerdos Interino, LIC. JOSÉ RICARDO 
VALERIO LÓPEZ.- Rúbrica. 

448.- Febrero 2 y 9.- 1v2. 

 
 
 
 
 

E D I C T O 
Juzgado Tercero de Primera Instancia Familiar. 

Primer Distrito Judicial. 
Cd. Victoria, Tam. 

A QUIEN CORRESPONDA: 
El Ciudadano Licenciado José Alfredo Reyes 

Maldonado, Juez Tercero de Primera Instancia de lo 
Familiar, del Primer Distrito Judicial en el Estado, mediante 
auto de fecha catorce de Enero del año en curso, ordenó la 
radicación del Expediente Número 00041/2021, relativo al 
Juicio Sucesorio Testamentario a bienes de VALERIANO 
VILLEGAS PEREZ Y MARÍA INÉS LÓPEZ SALAZAR, 
denunciado por CARLOS JAVIER Y ROBERTO VILLEGAS 
LÓPEZ. 

Y por el presente edicto que se publicará por DOS 
VECES de diez en diez días en el Periódico Oficial del 
Estado y en un periódico de los de mayor circulación en 
esta ciudad, convocándose a los que se consideren con 
derecho a la herencia y a los acreedores en su caso, para 
que se presenten a deducirlo, en otro orden, se señalan las 
once treinta (11:30) horas del octavo día hábil contado a 
partir de la publicación del último edicto, para que tenga 
verificativo la Junta de Herederos, debiendo ser citados en 
forma legal los herederos nombrados en el Testamento, el 
albacea testamentario, el Ministerio Publico, el cónyuge 
supérstite y los ascendientes o descendientes del 
causante, de conformidad con lo dispuesto con el artículo 
782 del Código de Procedimientos Civiles. 

ATENTAMENTE 
“SUFRAGIO EFECTIVO. NO REELECCIÓN” 

Cd. Victoria, Tamaulipas; a 15 de enero de 2021.- El C. 
Juez Tercero de Primera Instancia de lo Familiar del Primer 
Distrito Judicial en el Estado, LIC. JOSÉ ALFREDO 
REYES MALDONADO.- El Secretario de Acuerdos, LIC. 
ALFREDO ISRAEL JARAMILLO ARAIZA 

Se firma electrónicamente el presente documento por el 
Juez y Secretaria de Acuerdos, atento a lo establecido en 
los artículos 2 fracción I, 3 fracción XIV y 4.1, de la Ley de 
Firma Electrónica Avanzada para el Estado de Tamaulipas, 
disponiendo este último lo siguiente: “(...) artículo 4. 1.- La 
firma electrónica avanzada utilizada en documentos 
electrónicos o documentos escritos tendrá respecto de los 
datos consignados en forma electrónica el mismo valor que 
la firma manuscrita en relación con los consignados en 
papel; y no altera las normas relativas a la celebración, 
formalización, validez y eficacia de los contratos y 
cualesquiera otros actos jurídicos, ni las relativas a los 
documentos en que unos y otros consten. (...)”. 

449.- Febrero 2 y 11.- 1v2. 

E D I C T O 
Juzgado Tercero de Primera Instancia Familiar. 

Primer Distrito Judicial. 
Cd. Victoria, Tam. 

A QUIEN CORRESPONDA: 
El Ciudadano Licenciado José Alfredo Reyes 

Maldonado, Juez Tercero de Primera Instancia de lo 
Familiar, del Primer Distrito Judicial en el Estado, mediante 
auto de fecha veintiocho de octubre del presente año, 
ordenó la radicación del Expediente Número 00895/2020, 
relativo al Juicio Sucesorio Testamentario a bienes de 
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ROSA CECILIA GRAJEDA TORRES, denunciado por 
ONÉSIMO NAVA CERVANTES. 

Y por el presente edicto que se publicará por DOS 
VECES de diez en diez días en el Periódico Oficial del 
Estado y en un periódico de los de mayor circulación en 
esta ciudad, convocándose a los que se consideren con 
derecho a la herencia y a los acreedores en su caso, para 
que se presenten a deducirlo, en otro orden, se señalan las 
once treinta (11:30) horas del octavo día hábil contado a 
partir de la publicación del último edicto, para que tenga 
verificativo la Junta de Herederos, debiendo ser citados en 
forma legal los herederos nombrados en el Testamento, el 
albacea testamentario, el Ministerio Publico, el cónyuge 
supérstite y los ascendientes o descendientes del 
causante, de conformidad con lo dispuesto con el artículo 
782 del Código de Procedimientos Civiles. 

ATENTAMENTE 
“SUFRAGIO EFECTIVO. NO REELECCIÓN” 

Cd. Victoria, Tamaulipas; a 30 de octubre de 2020.- El 
C. Juez Tercero de Primera Instancia de lo Familiar del 
Primer Distrito Judicial en el Estado, LIC. JOSÉ ALFREDO 
REYES MALDONADO.- El Secretario de Acuerdos, LIC. 
ALFREDO ISRAEL JARAMILLO ARAIZA 

Se firma electrónicamente el presente documento por el 
Juez y Secretaria de Acuerdos, atento a lo establecido en 
los artículos 2 fracción I, 3 fracción XIV y 4.1, de la Ley de 
Firma Electrónica Avanzada para el Estado de Tamaulipas, 
disponiendo este último lo siguiente: “(...) artículo 4. 1.- La 
firma electrónica avanzada utilizada en documentos 
electrónicos o documentos escritos tendrá respecto de los 
datos consignados en forma electrónica el mismo valor que 
la firma manuscrita en relación con los consignados en 
papel; y no altera las normas relativas a la celebración, 
formalización, validez y eficacia de los contratos y 
cualesquiera otros actos jurídicos, ni las relativas a los 
documentos en que unos y otros consten. (...)”. 

450.- Febrero 2 y 11.- 1v2. 

E D I C T O 
Juzgado Tercero de Primera Instancia Familiar. 

Primer Distrito Judicial. 
Cd. Victoria, Tam. 

A QUIEN CORRESPONDA: 
El Ciudadano Licenciado José Alfredo Reyes 

Maldonado, Juez Tercero de Primera Instancia de lo 
Familiar, del Primer Distrito Judicial en el Estado, mediante 
auto de fecha dieciséis de diciembre del año dos mil veinte, 
ordenó la radicación del Expediente Número 01131/2020, 
relativo al Juicio Sucesorio Testamentario a bienes de LUIS 
FELIPE CERVANTES SÁNCHEZ, denunciado por 
BLANCA LIZETH CERVANTES CARRZALES, LUIS 
ALEXIS CERVANTES CARRIZALES, LUIS FELIPE 
CERVANTES CARRIZALES. 

Y por el presente edicto que se publicará por DOS 
VECES de diez en diez días en el Periódico Oficial del 
Estado y en un periódico de los de mayor circulación en 
esta ciudad, convocándose a los que se consideren con 
derecho a la herencia y a los acreedores en su caso, para 
que se presenten a deducirlo, en otro orden, se señalan las 
once treinta (11:30) horas del octavo día hábil contado a 
partir de la publicación del último edicto, para que tenga 
verificativo la Junta de Herederos, debiendo ser citados en 
forma legal los herederos nombrados en el Testamento, el 

albacea testamentario, el Ministerio Publico, el cónyuge 
supérstite y los ascendientes o descendientes del 
causante, de conformidad con lo dispuesto con el artículo 
782 del Código de Procedimientos Civiles. 

ATENTAMENTE 
“SUFRAGIO EFECTIVO. NO REELECCIÓN” 

Cd. Victoria, Tamaulipas; a 05 de enero de 2021.- El C. 
Juez Tercero de Primera Instancia de lo Familiar del Primer 
Distrito Judicial en el Estado, LIC. JOSÉ ALFREDO 
REYES MALDONADO.- El Secretario de Acuerdos, LIC. 
ALFREDO ISRAEL JARAMILLO ARAIZA 

Se firma electrónicamente el presente documento por el 
Juez y Secretaria de Acuerdos, atento a lo establecido en 
los artículos 2 fracción I, 3 fracción XIV y 4.1, de la Ley de 
Firma Electrónica Avanzada para el Estado de Tamaulipas, 
disponiendo este último lo siguiente: “(...) artículo 4. 1.- La 
firma electrónica avanzada utilizada en documentos 
electrónicos o documentos escritos tendrá respecto de los 
datos consignados en forma electrónica el mismo valor que 
la firma manuscrita en relación con los consignados en 
papel; y no altera las normas relativas a la celebración, 
formalización, validez y eficacia de los contratos y 
cualesquiera otros actos jurídicos, ni las relativas a los 
documentos en que unos y otros consten. (...)”. 

451.- Febrero 2 y 11.- 1v2. 

E D I C T O 
Juzgado Cuarto de Primera Instancia Familiar. 

Segundo Distrito Judicial. 
Altamira, Tam. 

SE CONVOCA A PRESUNTOS HEREDEROS Y 
ACREEDORES.: 

La Ciudadana Licenciada Adriana Pérez Prado, Juez 
Cuarto de Primera Instancia de lo Familiar del Segundo 
Distrito Judicial del Estado, con residencia en la ciudad y 
puerto de Altamira Tamaulipas por auto de fecha 07 de 
enero del 2021, ordenó la radicación del Expediente 
Número 00011/2021, relativo al Juicio Sucesorio 
Testamentario a bienes de HÉCTOR QUINTANILLA ORTA 
quien falleció el día 07 de septiembre del año 2018; en 
ciudad Madero, Tamaulipas, denunciado por NORA EVA 
CERVANTES MORALES. 

Y por el presente que se publicará por DOS VECES, de 
diez en diez días en el Periódico Oficial del Estado y en 
uno de mayor circulación, se convoca a todos los que se 
consideren con derecho a la herencia y a los acreedores 
en su caso para que se presenten a deducirlo en el término 
de quince días contados a partir de la última publicación 
del edicto.- Es dado en ciudad Altamira Tamaulipas a 07 de 
enero de 2021.- DOY FE. 

C. Juez, LIC. ADRIANA PEREZ PRADO.- Rúbrica.- C. 
Secretaria de Acuerdos, LIC. ROSA HILDA BOCK 
ESPINOSA.- Rúbrica. 

452.- Febrero 2 y 11.- 1v2. 
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E D I C T O 
Juzgado Cuarto de Primera Instancia Familiar. 

Segundo Distrito Judicial. 
Altamira, Tam. 

SE CONVOCA A PRESUNTOS HEREDEROS Y 
ACREEDORES: 

La Ciudadana Licenciada Adriana Pérez Prado, Juez 
Cuarto de Primera Instancia de lo Familiar del Segundo 
Distrito Judicial del Estado, con residencia en la ciudad y 
puerto de Altamira, Tamaulipas por auto de fecha cinco de 
noviembre del año dos mil veinte, ordenó la radicación del 
Expediente Número 00750/2020, relativo al Juicio 
Sucesorio Testamentario a bienes de MARTHA 
RODRÍGUEZ AUSTRIA quien falleció el veinte de octubre 
del año dos mil diez en ciudad Madero, Tamaulipas, quien 
tuvo su último domicilio en Tampico, Tamaulipas, 
denunciado por RODRIGO HERÓN CHONG RODRÍGUEZ. 

Y por el presente que se publicará por DOS VECES, de 
diez en diez días en el Periódico Oficial del Estado y en 
uno de mayor circulación, se convoca a todos los que se 
consideren con derecho a la herencia y a los acreedores 
en su caso para que se presenten a deducirlo en el término 
de quince días contados a partir de la última publicación 
del edicto.- Es dado en ciudad Altamira Tamaulipas a 12 de 
noviembre de 2020.- DOY FE. 

C. Juez, LIC. ADRIANA PEREZ PRADO.- Rúbrica.- C. 
Secretaria de Acuerdos, LIC. ROSA HILDA BOCK 
ESPINOSA.- Rúbrica. 

453.- Febrero 2 y 11.- 1v2. 

E D I C T O 
Juzgado Sexto de Primera Instancia Familiar. 

Segundo Distrito Judicial. 
Altamira, Tam. 

El Licenciado Raúl Escamilla Villegas, Juez Sexto de 
Primera Instancia de lo Familiar del Segundo Distrito 
Judicial del Estado, Habilitado en Funciones de Materia 
Civil, de conformidad con el Acuerdo Plenario N° 23, de 
fecha veinte de octubre del dos mil dieciséis, emitido por el 
Pleno del Consejo de la Judicatura del Estado, quien actúa 
con las Licenciadas Ayerim Guillén Hernández Secretaria 
Proyectista y Verónica Patricia Galindo Bedolla, Oficial 
Judicial “B”, Testigos De Asistencia, en cumplimiento al 
auto de fecha catorce de diciembre de dos mil veinte, se 
ordenó la radicación del Expediente Número 00888/2020, 
relativo al Sucesión Testamentaria a bienes de FÉLIX 
MIRANDA RICO, denunciado por EVA ESTRADA BRAVO. 

Y por el presente que se publicará por DOS VECES de 
diez en diez días en el Periódico Oficial del Estado y en el 
periódico de mayor circulación matutino de la ciudad de 
Tampico, Tamaulipas, se convoca a presuntos herederos y 
acreedores, a fin de que si conviene a sus intereses se 
apersonen en este Juzgado a deducir los derechos 
hereditarios si los tuvieren.- Se expide la presente en 
Altamira, Tamaulipas a los 08 de enero de 2021.- DOY FE. 

ATENTAMENTE. 
Juez, LIC. RAÚL ESCAMILLA VILLEGAS.- Rúbrica.- 

Testigo de Asistencia, LIC. AYERIM GUILLÉN 
HERNÁNDEZ.- Rúbrica.- Testigo de Asistencia, LIC. 
VERÓNICA PATRICIA GALINDO BEDOLLA.- Rúbrica. 

454.- Febrero 2 y 11.- 1v2. 

E D I C T O 
Juzgado Séptimo de Primera Instancia Familiar. 

Segundo Distrito Judicial. 
Altamira, Tam. 

La Lic. Teresa Olivia Blanco Alvizo Jueza del Juzgado 
Séptimo Familiar de Primera Instancia de lo Familiar, del 
Segundo Distrito Judicial del Estado de Tamaulipas, quien 
actúa con el Licenciado Erik Sait González Villanueva 
Secretario de Acuerdos, en cumplimiento al auto de fecha 
(17) diecisiete del mes de diciembre del año dos mil veinte 
(2020), ordenó la radicación del Expediente 00803/2020, 
relativo al Juicio Sucesión Testamentaria a bienes de 
ARACELI ESTRADA BARRAGÁN, denunciado por C. 
MIRIAM LARA ROCHA. 

Y por el presente que se publicará por DOS VECES de 
diez en diez días, tanto en el Periódico Oficial del Estado y 
en el periódico matutino considerado el de mayor 
circulación de Tampico, Tamaulipas, convocando a 
presuntos herederos y acreedores, a fin de que si conviene 
a sus intereses se apersonen en éste Juzgado a deducir 
los derechos hereditarios.- Se expide la presente en 
Altamira, Tam., a 18 de diciembre de 2020.- DOY FE. 

Jueza del Juzgado Séptimo Familiar, de Primera 
Instancia de lo Familiar del Segundo Distrito Judicial del 
Estado de Tamaulipas, LIC. TERESA OLIVIA BLANCO 
ALVIZO.- Rúbrica. Secretario de Acuerdos, ERIK SAIT 
GONZÁLEZ VILLANUEVA.- Rúbrica. 

455.- Febrero 2 y 11.- 1v2. 

E D I C T O 
Juzgado Tercero de Primera Instancia Familiar. 

Tercer Distrito Judicial. 
Nuevo Laredo, Tam. 

SE CITA A PRESUNTOS HEREDEROS Y ACREEDORES: 
Por auto de fecha uno de octubre del dos mil veinte, el 

C. Maestro Francisco Javier Serna Garza, Juez Tercero de 
Primera Instancia de lo Familiar del Tercer Distrito Judicial 
en el Estado, dio por radicado el Expediente Número 
00604/2020, relativo al Juicio Sucesorio Testamentario a 
bienes JUAN UBALDO MONTEMAYOR CABALLERO, 
denunciado por IRMA MONTAMAYOR GONZÁLEZ. 

Y por el presente edicto que se publicará por DOS 
VECES de diez en diez días en el Periódico Oficial del 
Estado y en uno de los de mayor circulación en esta 
ciudad, se convoca a los acreedores y demás personas 
que se consideren con derecho a la herencia que no 
tengan el carácter de presuntos herederos para que se 
presenten a deducir sus derechos dentro del término legal. 

Nuevo Laredo, Tamps., a 01 de octubre de 2020.- La 
Secretaria Acuerdos, LIC. PATRICIA VIRIDIANA 
ORNELAS LAMAS. 

Oficio Electrónico, que contiene la información datos 
necesarios para su diligenciación así como las Firmas 
Electrónicas Avanzadas de los C.C. Juez y Secretaria de 
Acuerdos Adscritos a este Juzgado, conforme a los artículo 
2-O, 3-XIV y 4.1 de la Ley de Firma Electrónica Avanzada 
para el Estado. 

456.- Febrero 2 y 11.- 1v2. 
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E D I C T O 
Juzgado Tercero de Primera Instancia Familiar. 

Tercer Distrito Judicial. 
Nuevo Laredo, Tam. 

SE CITA A PRESUNTOS HEREDEROS Y ACREEDORES: 
Por auto de fecha dos de diciembre del dos mil veinte, 

el Ciudadano Maestro Francisco Javier Serna Garza, Juez 
Tercero de Primera Instancia de lo Familiar del Tercer 
Distrito Judicial en el Estado, dio por radicado el 
Expediente 00822/2020, relativo al Juicio Sucesorio 
Testamentaria a bienes de GUADALUPE HERRERA 
VÁZQUEZ VIUDA DE MARTÍNEZ, denunciado por ROSA 
ELIA MARTÍNEZ HERRERA. 

Y por el presente edicto que se publicará por DOS 
VECES de diez en diez días en el Periódico Oficial del 
Estado y en uno de los de mayor circulación en esta 
ciudad, se convoca a los acreedores y demás personas 
que se consideren con derecho a la herencia que no 
tengan el carácter de presuntos herederos para que se 
presenten a deducir sus derechos dentro del término legal. 

Nuevo Laredo, Tamps., a 02 de diciembre de 2020.- La 
Secretaria Acuerdos, LIC. PATRICIA VIRIDIANA 
ORNELAS LAMAS. 

Oficio Electrónico, que contiene la información datos 
necesarios para su diligenciación así como las Firmas 
Electrónicas Avanzadas de los C.C. Juez y Secretaria de 
Acuerdos Adscritos a este Juzgado, conforme a los artículo 
2-O, 3-XIV y 4.1 de la Ley de Firma Electrónica Avanzada 
para el Estado. 

457.- Febrero 2 y 11.- 1v2. 

E D I C T O 
Juzgado Segundo de Primera Instancia Familiar. 

Cuarto Distrito Judicial. 
H. Matamoros, Tam. 

Por auto de fecha 27 de noviembre de 2020, se radicó 
en este Juzgado Segundo de Primera Instancia de lo 
Familiar del Cuarto Distrito Judicial del Estado, el 
Expediente Número 01071/2020, relativo al Juicio 
Sucesorio Testamentario a bienes de GUADALUPE 
KERLEGAN MIRELES, denunciado por los C. 
GUADALUPE LUZ ADELA OROPEZSA KERLEGAN Y 
GONZALO LUIS OROPESA KERLEGAN; ordenando la C. 
Juez de los autos, Lic. Antonia Pérez Anda, la publicación 
del presente edicto por DOS VECES de diez en diez días 
en el Periódico Oficial del Estado y en un periódico de 
mayor circulación en esta ciudad, mediante el cual se 
convoque a personas que se consideren con derecho a la 
herencia y acreedores, para que dentro del término de 
quince días después de hecha la última publicación, 
acudan ante este Juzgado a deducir sus derechos. 

H. Matamoros, Tam., a 06 de enero de 2021.- C. 
Secretario de Acuerdos, LIC. HUGO FRANCISCO PÉREZ 
MARTÍNEZ.- Rúbrica. 

458.- Febrero 2 y 11.- 1v2. 

E D I C T O 
Juzgado Tercero de Primera Instancia Familiar. 

Cuarto Distrito Judicial. 
H. Matamoros, Tam. 

Por auto de 30 de noviembre del 2020, se radicó en 
este órgano jurisdiccional, el Expediente 01238/2019, 

relativo al Juicio Sucesorio Testamentario a bienes de 
JUAN MARTÍNEZ VARGAS denunciado por NARCEDALIA 
GARCIA, TERESITA DE JESÚS MARTÍNEZ, ordenándose 
la publicación del presente edicto por DOS VECES de diez 
en diez días tanto en el Periódico Oficial del Estado, como 
en uno de mayor circulación en esta ciudad. 

En consecuencia, se convoca a las personas que se 
consideren con derecho a la herencia, así como a los 
acreedores del referido extinto, para que dentro del término 
de quince días después de la última publicación, acudan 
ante este Juzgado a deducir sus derechos. 

Atentamente. 
H. Matamoros, Tam., a 14 de diciembre de 2020, el 

Licenciado CARLOS GREGORIO RAMOS GUERRERO, 
Juez Tercero de Primera Instancia de lo Familiar del Cuarto 
Distrito Judicial en el Estado, que actúa con la Licenciada 
LIZETT BETZAYRA HERNÁNDEZ QUIJANO, Secretaria 
de Acuerdos, quienes firman de manera electrónica, con 
base en los artículos 2 fracción I y 4 de la Ley de la Firma 
Electrónica Avanzada del Estado de Tamaulipas, y en 
atención a las disposiciones tomadas por el Consejo de la 
Judicatura del Estado de Tamaulipas. 

459.- Febrero 2 y 11.- 1v2. 

E D I C T O 
Juzgado Primero de Primera Instancia Familiar. 

Quinto Distrito Judicial. 
Cd. Reynosa, Tam. 

Cd. Reynosa, Tam; 15 de enero del 2021 
CITANDO A HEREDEROS Y ACREEDORES. 

La Ciudadana Licenciada Priscilla Zafiro Pérez Cosío, 
Juez Primero de Primera Instancia de lo Familiar del Quinto 
Distrito Judicial del Estado, por auto de fecha Quince de 
Enero del año en curso, ordenó la radicación del 
Expediente Número 0048/2021; relativo al Juicio Sucesorio 
Testamentario a bienes de NOHEMI GARCIA ESQUIVEL, 
denunciado por ANDREA ARGUETA GARCIA. 

Por este edicto, que se publicara por DOS VECES de 
diez en diez días en el Periódico Oficial del Estado y en 
uno de los diarios de mayor circulación de la localidad, 
convocando a quienes se consideren con derecho a la 
herencia así como a acreedores a fin de que se presenten 
en Juicio a deducirlo a una Junta que se verificara en este 
Juzgado dentro de los ocho días siguientes a la citación. 

ATENTAMENTE. 
El C. Secretario de Acuerdos, LIC. SIMÓN ALBERTO 

LÓPEZ IBARRA.- Rúbrica. 
460.- Febrero 2 y 11.- 1v2. 

E D I C T O 
Juzgado Primero de Primera Instancia Familiar. 

Quinto Distrito Judicial. 
Cd. Reynosa, Tam. 

Cd. Reynosa, Tam; 15 de diciembre del 2020. 
CITANDO A HEREDEROS Y ACREEDORES. 

La Ciudadana Licenciada PRISCILLA ZAFIRO PÉREZ 
COSÍO, Juez Primero de Primera Instancia de lo Familiar 
del Quinto Distrito Judicial del Estado, por auto de fecha 
quince de diciembre del dos mil veinte, ordenó la 
radicación del Expediente Número 01179/2020; relativo al 
Juicio Sucesorio Testamentario a bienes de SAN JUANA 
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TREVIÑO FLORES, denunciado por ALEJANDRA 
HAYDEE CANO TREVIÑO. 

Por este edicto, que se publicara por DOS VECES de 
diez en diez días en el Periódico Oficial del Estado y en 
uno de los diarios de mayor circulación de la localidad, 
convocando a quienes se consideren con derecho a la 
herencia así como a acreedores a fin de que se presenten 
en Juicio a deducirlo a una Junta que se verificara en este 
Juzgado dentro de los ocho días siguientes a la citación. 

ATENTAMENTE. 
El C. Secretario de Acuerdos, LIC. SIMÓN ALBERTO 

LÓPEZ IBARRA.- Rúbrica. 
461.- Febrero 2 y 11.- 1v2. 

E D I C T O 
Juzgado Segundo de Primera Instancia Civil. 

Quinto Distrito Judicial. 
Cd. Reynosa, Tam. 

CONVOCANDO A POSTORES 
El Ciudadano Licenciado Joel Galván Segura, Titular 

del Juzgado Segundo de Primera Instancia de lo Civil del 
Quinto Distrito Judicial del Estado con Residencia en la 
Ciudad de Reynosa, Tamaulipas, por auto de fecha 
dieciocho de enero del año dos mil veintiuno, dictado 
dentro del Expediente Número 00362/2015, relativo al 
Juicio Hipotecario, promovido por SCOTIABANK 
INVERLAT S.A. INSTITUCIÓN DE BANCA MÚLTIPLE 
GRUPO FINANCIERO SCOTIABANK INVERLAT, y 
continuado por FIDEL ÁNGEL GARCIA SOSA, en contra 
de SARA MARIBEL RAMÍREZ MONTES, se ordenó sacar 
a remate en pública subasta y en primera almoneda, el 
bien inmueble propiedad de la demandada ubicado en: 
calle Jaime Nunó número 909 del Fraccionamiento Los 
Caracoles, del municipio de Reynosa, Tamaulipas, con una 
Superficie de 90.00 metros cuadrados, con las siguientes 
medidas y colindancias: AL NORTE, en 15.00 metros 
lineales con lote 04, AL SUR, en 15.00 metros lineales con 
lote 06, AL ESTE, en 6.00 metros lineales con lote 30, AL 
OESTE, en 6.00 metros lineales con calle Jaime Nunó.- 
Dicho inmueble se encuentra Inscrito en el Registro Público 
de la Propiedad en el Estado con los siguientes datos: 
Finca Número 44573, del municipio de Reynosa, 
Tamaulipas; en la suma de $498,000.00 
(CUATROCIENTOS NOVENTA Y OCHO MIL PESOS 
00/100 MONEDA NACIONAL), siendo postura legal la que 
cubran las dos terceras partes del precio fijado a la finca 
hipotecada, la cantidad de $332,000.00 (TRESCIENTOS 
TREINTA Y DOS MIL PESOS 00/100 MONEDA 
NACIONAL), el veinte por ciento del valor que sirvió de 
base para el presente remate y que resulta ser la cantidad 
de: $66,400.00 (SESENTA Y SEIS MIL CUATROCIENTOS 
PESOS 00/100 M.N.), para tal efecto publíquense edictos 
por DOS VECES de siete en siete días hábiles en el 
Periódico Oficial del Estado y en uno de los diarios de 
mayor circulación de esta ciudad, comunicando aquellos 
que deseen tomar parte en la subasta que previamente 
deberán depositar conforme al manual de certificados de 
depósito emitido por el Consejo de la Judicatura del 
Estado, el 20% (veinte por ciento) del valor que sirva en 
base para el remate del bien, mostrando al efecto el 
certificado correspondiente ante este Juzgado, sin cuyo 
requisito no serán admitidos, así como por escrito en sobre 
cerrado, que se abrirá en el momento en que deba 

procederse al remate, la postura legal correspondiente, que 
deberá ser la que cubra las dos terceras partes del valor 
del bien inmueble hipotecado para su remate; en la 
inteligencia de que el postor que comparezca a la 
diligencia de remate deberá comparecer ante la presencia 
judicial a solicitar se le expida el certificado de depósito, 
con la anticipación de tres días antes de la diligencia de 
remate que se llevará a cabo el día DIECISIETE DEL MES 
DE FEBRERO DEL PRESENTE AÑO A LAS TRECE 
HORAS, para que tenga verificativo el desahogo de la 
diligencia de remate en primera almoneda mediante 
videoconferencia.- Debiendo la parte actora, presentar el 
periódico oficial y el periódico local, con tres días de 
anticipación, sin contar el día de la publicación y el día de 
la audiencia de remate.- Por otra parte y en virtud de que 
este tribunal estableció mecanismos para el desarrollo de 
la audiencias mediante videoconferencia, derivado de la 
contingencia y emergencia sanitaria; como lo solicita, se le 
tiene proporcionando cuenta de correo electrónica a efecto 
de que estar en posibilidades de contar con los 
mecanismos necesarios para el desarrollo de la dicha 
audiencia de remate y las subsecuentes, que se 
programen en este asunto, o cuando así lo amerite este 
Juzgador; siendo el usuario solicitante: 
lic.mpalos@gmail.com; así como en su caso la parte 
demandada y el postor o postores que señalen correo 
electrónico para la cual la autoridad de registro en fecha 
veinticuatro de septiembre del año dos mil veinte, enviará 
los mensajes correspondientes al correo de los usuarios 
solicitantes con un manual explicativo para que en su 
computadora (con cámara y micrófono) accedan al 
software de video conferencia Zoom, en la que se realizara 
la “Videoconferencia de autentificación de identidad” entre 
la autoridad de registro y el usuario solicitante, y por último 
el enlace para que se lleve la video conferencia conforme a 
su petición como lo es la audiencia de remate.- En ese 
sentido, para el caso de que alguna persona tenga la 
intención de ocurrir como postor a la audiencia de remate, 
sin que sea parte en este asunto, una vez reunidos que 
sean los requisitos que establece la ley para el trámite de 
remate, deberá con la anticipación debida, ocurrir ante este 
Juzgado a solicitar su participación como tal, 
proporcionando una cuenta de correo electrónico y así 
estar en posibilidades de que pueda acceder al tribunal 
electrónico para que a través de videoconferencia participe 
como tal.- En la inteligencia de que dicho remate se llevara 
a cabo en el local que ocupa este Juzgado, el cual se 
encuentra ubicado en el Boulevard del Maestro número 
2265 dos mil doscientos sesenta y cinco de la colonia 
Módulo Dos Mil de esta ciudad de Reynosa, Tamaulipas. 

ATENTAMENTE 
“SUFRAGIO EFECTIVO. NO REELECCIÓN”. 

Cd. Reynosa, Tam., a 18 de enero del año 2021.- El C. 
Secretario de Acuerdos, LIC. ADÁN MARQUÉZ SEGURA.- 
Rúbrica. 

462.- Febrero 2 y 11.- 1v2. 
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E D I C T O 
Juzgado Segundo de Primera Instancia Civil. 

Quinto Distrito Judicial. 
Cd. Reynosa, Tam. 

CONVOCANDO A HEREDEROS Y ACREEDORES. 
Por auto de fecha veintisiete de noviembre del año en 

curso la Licenciada Perla Patricia Hernández Quintero, 
Juez Segundo de Primera Instancia de lo Familiar, ordenó 
la radicación del Expediente Número 01094/2020, relativo 
al Juicio Sucesorio Testamentario a bienes de JULIO 
CESAR DELGADO CRUZ, denunciado por MARÍA DEL 
CARMEN DELGADO FLORES, y la publicación de edictos 
por DOS VECES de diez en diez en el Periódico Oficial del 
Estado y en uno de los diarios de mayor circulación de la 
localidad, convocando a quienes se consideren con 
derecho a la herencia, así como a los acreedores, para que 
se presenten a Juicio a deducirlo a una junta que se 
verificará en este Juzgado dentro del octavo día siguiente a 
la publicación. Lo anterior con fundamento en los artículos 
772, 781, 782 y 783 del Código de Procedimientos Civiles 
para el Estado. 

ATENTAMENTE. 
Cd. Reynosa, Tam., a 01 de diciembre de 2020.- Con 

Firma Electrónica de la C. Secretaria de Acuerdos, en 
atención a lo establecido en los artículos 3 fracción XIV, y 
4.1 de la Ley de Firma Electrónica Avanzada para el 
Estado de Tamaulipas (Se anexa constancia de Firma 
Electrónica).- LIC. SANJUANA LÓPEZ VARGAS, 
Secretaria de Acuerdos. 

463.- Febrero 2 y 11.- 1v2. 

E D I C T O 
Juzgado Primero de Primera Instancia Civil y Familiar. 

Séptimo Distrito Judicial. 
Cd. Mante, Tam. 

A QUIEN CORRESPONDA: 
El Ciudadano Licenciado José Ramón Uriegas 

Mendoza, Juez Primero Civil y Familiar de Primera 
Instancia del Séptimo Distrito Judicial del Estado, con 
residencia en ésta ciudad, por auto de fecha treinta de 
noviembre de dos mil veinte, ordenó la radicación del 
Expediente Número 00482/2020, relativo al Juicio 
Sucesorio Testamentario a bienes de ERNESTO RANGEL 
TORRES, promovido por ERNESTO HERMILO RANGEL 
RODRÍGUEZ, y la publicación del siguiente edicto: 

Por el presente que se publicará DOS VECES, de diez 
en diez días, en el Periódico Oficial del Estado y en uno de 
mayor circulación en ésta ciudad, se convoca a todos los 
que se consideren con derecho a la herencia y a los 
acreedores en su caso, para que comparezcan a una junta 
de herederos que tendrá verificativo el día DIECIOCHO DE 
ENERO DE DOS MIL VEINTIUNO, A LAS ONCE HORAS, 
a través de video conferencia por la App de Zoom. 

Cd. Mante, Tam., a 05 de enero de 2021.- C. Juez, 
JOSÉ RAMÓN URIEGAS MENDOZA.- C. Secretaria de 
Acuerdos, LIC. MARÍA ESTHER PADRÓN RODRÍGUEZ. 

464.- Febrero 2 y 11.- 1v2. 

 
 
 
 

E D I C T O 
Juzgado Segundo de Primera Instancia Civil y Familiar. 

Séptimo Distrito Judicial. 
Cd. Mante, Tam. 

A QUIEN CORRESPONDA: 
La Licenciada Adriana Báez López, Juez Segundo de 

Primera Instancia del Ramo Civil y Familiar del Séptimo 
Distrito Judicial del Estado, por auto de fecha trece de 
enero del dos mil veintiuno (2021), ordenó la radicación del 
Expediente Número 00027/2021, relativo al Juicio 
Sucesorio Testamentario a bienes de GRACIELA TORRES 
MORALES, denunciado por MARCO ANTONIO 
DOMÍNGUEZ TORRES. 

Y por el presente que se publicará por (DOS VECES de 
diez en diez días) en el Periódico Oficial del Estado y en 
uno de mayor circulación en ésta ciudad, se convoca a 
todos los que se consideren con derecho a la herencia, 
para que se presenten a deducirlo, ante este propio 
Juzgado, ubicado en: calle Vicente Guerrero 602, Pte., 
entre Condueños y Vías del Ferrocarril, de esta ciudad, 
dentro del término de quince días contados a partir de la 
última publicación del periódico que contenga el edicto.- 
DOY FE. 

Cd. Mante, Tam., 13 de enero de 2021.- Secretaria de 
Acuerdos, LIC. CLAUDIA ADRIANA OBREGÓN 
BALLADARES.- Rúbrica. 

465.- Febrero 2 y 11.- 1v2. 

E D I C T O 
Juzgado Segundo de Primera Instancia Civil y Familiar. 

Séptimo Distrito Judicial. 
Cd. Mante, Tam. 

A QUIEN CORRESPONDA: 
La Licenciada Adriana Báez López, Juez Segundo de 

Primera Instancia del Ramo Civil y Familiar del Séptimo 
Distrito Judicial del Estado, por auto de fecha catorce de 
enero de dos mil veintiuno (2021), ordenó la radicación del 
Expediente Número 00031/2021, relativo al Juicio 
Sucesorio Testamentario a bienes de HUGO ABDIEL 
VALLE ELIZONDO, denunciado por LUZ ELENA BARBA 
RAMOS, PERLA CRISTINA VALLE BARBA. 

Y por el presente que se publicará por DOS VECES de 
diez en diez días, en el Periódico Oficial del Estado y en 
uno de mayor circulación en ésta ciudad, se convoca a 
todos los que se consideren con derecho a la herencia, 
para que se presenten a deducirlo, ante este propio 
Juzgado, ubicado en: calle Vicente Guerrero 602, Pte., 
entre Condueños y Vías del Ferrocarril, de esta ciudad, 
dentro del término de quince días contados a partir de la 
última publicación del periódico que contenga el edicto.- 
DOY FE. 

Cd. Mante, Tam., 14 de enero de 2021.- Secretaria de 
Acuerdos, LIC. CLAUDIA ADRIANA OBREGÓN 
BALLADARES.- Rúbrica. 

466.- Febrero 2 y 11.- 1v2. 
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E D I C T O 
Juzgado Segundo de Primera Instancia Civil. 

Primer Distrito Judicial. 
Cd. Victoria, Tam. 

C. JOSÉ GUADALUPE PÉREZ ORTEGA. 
DOMICILIO IGNORADO. 

El Licenciado Isidro Javier Espino Mata, Juez Segundo 
de Primera Instancia Civil del Primer Distrito Judicial en el 
Estado, con residencia en esta Ciudad Victoria, 
Tamaulipas, mediante proveído de fecha ocho de febrero 
del año dos mil diecinueve, dictado dentro del Expediente 
Número 00614/2017, relativo al Juicio Ordinario Civil Sobre 
Nulidad de Escrituras, en contra de los C.C. RAFAEL 
BALDEMAR RODRÍGUEZ GONZÁLEZ, JOSÉ 
GUADALUPE PÉREZ ORTEGA, JOSÉ LUIS CHAPA 
VILLARREAL, LUCIO GUADALUPE QUINTANA 
RODRÍGUEZ, AZUCENA ÁLVAREZ MENDOZA, 
DIRECTOR DEL INSTITUTO REGISTRAL Y CATASTRAL 
EN EL ESTADO, DIRECTOR DE LA DIRECCIÓN 
GENERAL DE NOTARIAS DEL ESTADO, INSTITUTO 
DEL FONDO NACIONAL DE LA VIVIENDA PARA LOS 
TRABAJADORES INFONAVIT Y DIRECTOR DE 
CATASTRO DEL MUNICIPIO, se ordenó se le emplazará y 
se le corriera traslado con las copias simples de la 
demanda y sus anexos, por medio de edictos que se 
publicarán en el Periódico Oficial del Estado y en otro de 
los de mayor circulación en esta ciudad, por TRES VECES 
consecutivas, y se fijará además en los Estrados de este 
Juzgado para que conteste la demanda instaurada en su 
contra dentro del término de sesenta días hábiles, 
contados a partir de la última publicación de los edictos, 
quedando a su disposición en la Secretaría de este 
Juzgado, las copias simples de la demanda y sus anexos, 
demandando lo siguiente: 

A).- La nulidad absoluta por falta de consentimiento del 
instrumento Escritura Pública Número 18,345 (dieciocho 
mil trescientos cuarenta y cinco), Volumen 566, de fecha 
25 de octubre de 2013, que contiene Poder Especial para 
Pleitos y Cobranzas, Actos de Administración y de 
Dominio, que supuestamente la suscrita le otorgó a su 
favor, respecto a los derechos de propiedad de un bien 
inmueble de la suscrita el cual se identifica como lote 30 
(treinta) de la manzana 41 (cuarenta y uno), de la colonia 
Mariano Matamoros II etapa, de esta ciudad, el cual cuenta 
con una superficie de 160.00 m2 (ciento sesenta metros 
cuadrados), el cual se ubica bajo las siguientes medidas y 
colindancias; AL NORTE, en 20.00 metros (veinte metros) 
con lote 29 (veintinueve), AL SUR, en 20.00 metros (veinte 
metros) con lote 31 (treinta y uno), AL ESTE, en 8.00 
metros (ocho metros) con calle Leyes de Reforma; y, AL 
OESTE, en 8.00 metros, (ocho metros) con lote 8 (ocho), 
inmueble inscrito en el Registro Público de la Propiedad y 
del Comercio en el Estado bajo los siguientes datos de 
registro: Sección Primera, Número 46004, (cuarenta y seis 
mil cuatro), Legajo 921 (novecientos veintiuno), de fecha 
16 de diciembre de 1997, hoy identificado como Finca 
Número 76670, del municipio de Victoria, Tamaulipas. 

B).- El pago de los gastos y costas que con motivo de 
este Juicio se lleguen a originar. 

C).- El pago de honorarios profesionales que se 
generen a causas de la tramitación del presente proceso 
judicial. 

Cd. Victoria, Tamaulipas, a 18 de febrero de 2019.- 
Secretario de Acuerdos, LIC. MARTÍN DE JESÚS 
SALINAS REYES.- Rúbrica. 

467.- Febrero 2, 3 y 4.- 1v3. 

E D I C T O 
Juzgado Segundo de Primera Instancia Civil. 

Segundo Distrito Judicial. 
Altamira, Tam. 

C. JOSÉ FRANCISCO BANDA SÁNCHEZ 
PRESENTE. 

El Ciudadano Licenciado Cuauhtémoc Castillo Infante, 
Juez Segundo de Primera Instancia de lo Civil del Segundo 
Distrito Judicial en el Estado, con residencia en Altamira, 
Tamaulipas, hace saber que en el Expediente Número 
00138/2020, radicado en el Juzgado a mi cargo, relativo al 
Juicio Sumario Civil Sobre Otorgamiento de Escritura, 
promovido por DANIEL PUGA MARAÑÓN en contra de 
JOSÉ FRANCISCO BANDA SÁNCHEZ, se dictó un 
acuerdo que a la letra dice. 

Con esta fecha la C. Secretaria de Acuerdos da vista al 
titular del Juzgado con la promoción.- Altamira, Tamaulipas 
a (25) veinticinco de febrero del año dos mil veinte (2020).- 
Con el anterior escrito de cuenta, con 3 anexos, 
consistente en contrato de promesa de venta, celebrado 
por una parte el señor JOSÉ FRANCISCO BANDA 
SÁNCHEZ y por la otra el señor DANIEL PUGA 
MARAÑÓN; contrato de cesión de derechos de posesión a 
título gratuito; credencial para votar de los señores JOSÉ 
FRANCISCO BANDA SÁNCHEZ Y DANIEL PUGA 
MARAÑÓN; expedida por el Instituto Nacional Electoral, 
legajo de copias certificadas del Expediente 1099/2016, del 
Juzgado Quinto Familiar del Segundo Distrito Judicial en el 
Estado, en relación al Juicio Sucesorio Intestamentario a 
bienes de Francisca Sánchez Medrano, y un traslado.- 
Téngase por presentado al Ciudadano DANIEL PUGA 
MARAÑÓN, promoviendo Juicio Sumario Civil Sobre 
Otorgamiento de Escritura, en contra de JOSÉ 
FRANCISCO BANDA SÁNCHEZ, quien tiene su domicilio 
en: calle Rosalio Bustamante, número 2311, colonia Frente 
Democrático, entre Matamoros y Lázaro Cárdenas, C.P. 
89160, Tampico, Tamaulipas, de quien reclama las 
prestaciones señalados en los números I, II, II, III, incisos 
de la demanda, fundándose para ello en los hechos y 
consideraciones legales que estimo aplicables al caso.- Se 
admite la promoción en cuanto ha lugar en derecho, désele 
entrada, fórmese expediente y regístrese en el Libro de 
Gobierno respectivo, bajo el Número 00138/2020, con las 
copias simples del presente proveído, de la demanda y 
anexos, debidamente selladas y rubricadas por la 
Secretaría del Juzgado, emplácese y córrase traslado a la 
parte demandada, haciéndole saber que se le concede el 
término de diez días para que produzca su contestación si 
para ello tuviere excepciones legales que hacer valer.-Se 
tiene por autorizados para que tengan acceso al 
expediente a en términos del artículo 52, 53 y 68 Bis del 
Código de Procedimientos Civiles, a los Licenciados Juan 
Ramón Montellano Mendoza y Marisela Curiel Bautista, el 
primero con título profesional de fecha 21 de septiembre de 
1998, emitido por la Universidad Autónoma de Tamaulipas, 
registrado bajo el número 4265, a fojas 96, de fecha 21 de 
abril de 1997, con número de cédula 2735102, y la 
segunda con título profesional de fecha 21 de abril de 
1977, emitido por la Universidad Autónoma de Tamaulipas, 
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registrado bajo el Número 6384, a fojas 221 vuelta, de 
fecha 6 de noviembre de 2008, con número de cédula 
2735741, y señalando como domicilio para oír y recibir 
notificaciones el ubicado en: calle Cristóbal Colón, número 
216 Norte, Interior Altos, Despacho Dos, Zona Centro, C.P. 
890000, Tampico, Tamaulipas; asimismo, se le permite el 
acceso a la información propiedad del H. Supremo Tribunal 
de Justicia de Tamaulipas, disponible en medios 
electrónicos, para acceso a los acuerdos, envió de 
promociones y notificaciones personales electrónicas con 
correo electrónico marycuriel73@hotmail.com.- 
Finalmente, se hace del conocimiento de las partes que el 
poder judicial del Estado de Tamaulipas ha implementado 
la mediación como forma alternativa de solución de 
controversias, a cuyo efecto creó el Centro de Mediación 
ubicado en la Ciudad Judicial con domicilio en Avenida 
Juan de Villatoro (calle Divisoria) número 2001, colonia 
Tampico Altamira, de Altamira, Tamaulipas, donde se les 
atiende de forma gratuita para que las personas que 
tengan algún litigio cuenten con otra opción para resolver 
su conflicto.- Lo anterior con fundamento en lo dispuesto 
en el artículo 38 de la Ley de Mediación.- Así y con apoyo 
en lo dispuesto por los artículos 52, 66, 67, 68,98 247, 248, 
470, 471, 472, y demás relativos del Código de 
Procedimientos Civiles en vigor.- Notifíquese 
personalmente al demandado.- Lo acordó y firma el 
Ciudadano Licenciado Cuauhtémoc Castillo Infante, Juez 
Segundo de Primera Instancia de lo Civil del Segundo 
Distrito Judicial en el Estado, quien actúa con la Secretaria 
de Acuerdos Licenciada María Del Carmen Villagrana 
Almaguer, que autoriza y da fe.- Dos Firmas Ilegibles.- 
Rubricas.- Doy Fe.- C. Juez.-Lic. Cuauhtémoc Castillo 
Infante.- C. Secretaria de Acuerdos.- Lic. María Del 
Carmen Villagrana Almaguer.- Enseguida se hace la 
publicación de ley.- Conste. 

Con esta fecha la C. Secretaria de Acuerdos da vista al 
titular del Juzgado con la promoción de cuenta. 

Ciudad Altamira, Tamaulipas; a (14) catorce de enero 
del año dos mil veintiuno (2021).- A sus antecedentes el 
escrito electrónico de fecha once de enero del año en 
curso, signado por el C. DANIEL PUGA MARAÑÓN, quien 
actúa dentro de los autos del Expediente Número 
00138/2020, vista su petición.- En atención a que se 
giraron oficios a las distintas dependencias con la finalidad 
de localizar el domicilio del demandado JOSÉ 
FRANCISCO BANDA SÁNCHEZ, informando que en su 
base de datos no encontró domicilio del demandado y el 
único que se encontró, el actuario habilitado, se apersonó 
a llevar a cabo la diligencia la cual no pudo llevar a efecto 
en virtud de que dicho demandado no vive en ese domicilio 
y se desconoce el mismo, en esa virtud, y ya que no fue 
posible su localización, por lo que por así corresponder al 
estado de los autos procédase a emplazar a dicha persona 
por medio de edictos que se publicarán en el Periódico 
Oficial del Estado y en uno de los de mayor circulación en 
este Distrito Judicial que comprende Tampico, Madero y 
Altamira, por TRES VECES consecutivas, fijándose 
además en los estrados del Juzgado, comunicándole al 
interesado que deberá presentar su contestación dentro 
del término de sesenta días hábiles contados a partir de la 
última publicación del edicto y si en caso de que el Juez 
por cualquier motivo tuviere conocimiento del domicilio de 
esas personas, o apareciese que maliciosamente se dijo 
ignorarlo, el emplazamiento se tendrá por no hecho, y se 

mandara practicar en el domicilio ya conocido, quedando a 
su disposición las copias de traslado en la Secretaría de 
este H. Juzgado, lo anterior en virtud de que el 
compareciente manifiesta que desconoce el domicilio.- Lo 
anterior con fundamento en el artículo 1054, 1070 del 
Código de Comercio, 4, 67 Fracción VI del Código de 
Procedimientos Civiles del Estado.- Notifíquese y 
Cúmplase.- Lo acordó y firma el Ciudadano Licenciado 
Cuauhtémoc Castillo Infante, Juez Segundo de Primera 
Instancia de lo Civil del Segundo Distrito Judicial en el 
Estado, quien actúa con la Secretaria de Acuerdos 
Licenciada María Del Carmen Villagrana Almaguer, que 
autoriza y da fe.- Dos Firmas Ilegibles Rubricas.- Juez.- Lic. 
Cuauhtémoc Castillo Infante.- C. Secretaria de Acuerdos.- 
Lic. María Del Carmen Villagrana Almaguer.- Enseguida se 
hace la publicación de ley.- Conste. 

Es dado el presente edicto en el despacho del Juzgado 
Segundo de Primera Instancia de lo Civil, en Altamira, 
Tamaulipas, a los 14 de enero de 2021.- DOY FE. 

ATENTAMENTE 
La C. Secretaria de Acuerdos, LIC. MARÍA DEL 

CARMEN VILLAGRANA ALMAGUER.- Rúbrica. 
468.- Febrero 2, 3 y 4.- 1v3. 

E D I C T O 
Juzgado Tercero de Primera Instancia Familiar. 

Segundo Distrito Judicial. 
Altamira, Tam. 

C. TONANZIN HERNANDEZ RAMÍREZ 
DOMICILIO DESCONOCIDO. 

La C. Licenciada Claudia Virginia Torres Gallegos, Juez 
Tercero de Primera Instancia del Ramo Familiar del 
Segundo Distrito Judicial en el Estado, por auto de fecha 
21 de agosto de 2019, ordenó la radicación del Expediente 
Número 00763/2019, relativo al Juicio Sumario Civil Sobre 
Cancelación de Pensión Alimenticia, promovido por el C. 
JOSÉ HERANDEZ TERÁN, en contra del C. TONANZIN 
HERNANDEZ RAMÍREZ y mediante auto de fecha 03 de 
noviembre de 2020, se ordenó emplazar por medio de 
edictos, que deberán de publicarse por TRES VECES 
consecutivas, en el Periódico Oficial del Estado y en el 
periódico de mayor circulación que se edite en este 
Segundo Distrito Judicial, debiendo ser publicados los 
mismos en atención al Acuerdo General 16/2020 de fecha 
18 de agosto del presente año, en el sitio del Tribunal 
Electrónico del Poder Judicial del Estado; esto con efectos 
de esta propia fecha y mientras persistan las medidas 
extraordinarias que dicte el Consejo de la Judicatura del 
Estado, dada la contingencia del Covid-19, haciéndole 
saber que se le concede al demandado el término de 
sesenta días para que ocurra al Juzgado a producir su 
contestación si para ello tuviere excepciones legales que 
hacer valer en contra de la misma, quedando para tal 
efecto las copias simples de traslado en la Secretaría del 
Juzgado, toda vez que la parte actora, manifestó ignorar el 
domicilio actual de la parte demandada, además no fue 
posible localizar el domicilio que habita.- Por otra parte se 
le dice al actor, que si el Juez por cualquier medio tuviere 
conocimiento del domicilio de esa persona, o pareciere que 
maliciosamente se dijo ignorarlo, el emplazamiento se 
tendrá como no hecho y, se mandará practicar en el 
domicilio ya conocido.- Para lo anterior se expide el 
presente a los 03 de noviembre de 2020.- DOY FE. 
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Secretaria de Acuerdos del Juzgado Tercero Familiar 
de Primera Instancia, LIC. SANDRA ILIANA MORALES 
BARRÓN.- Rúbrica. 

469.- Febrero 2, 3 y 4.- 1v3. 

E D I C T O 
Juzgado Cuarto de Primera Instancia Civil. 

Segundo Distrito Judicial. 
Altamira, Tam. 

C. ELENA ISABEL CARRETERO LÓPEZ 
DOMICILIO IGNORADO. 

La Licenciada María De Lourdes Domínguez Gómez, 
Juez Cuarto de Primera Instancia del Ramo Civil del 
Segundo Distrito Judicial en el Estado, con residencia en 
Altamira, Tamaulipas, en cumplimiento al auto de fecha 
ocho de enero del año dos mil veintiuno, ordenó se 
emplace la radicación del Expediente Número 0764/2019, 
relativo al Juicio Especial Hipotecario, promovido por el C. 
JULIO SÁNCHEZ PONCE DÍAZ, en contra de los C.C. 
JOSÉ LUIS VARGAS RUIZ Y ELENA ISABEL 
CARRETERO LÓPEZ, por lo que se procede a llevar a 
cabo el emplazamiento a la persona antes citada, en 
cumplimiento a los autos que a continuación se 
transcriben: 

En Altamira, Tamaulipas, a tres días del mes de julio 
del año dos mil diecinueve.- Téngase por presentado al C. 
JULIO SÁNCHEZ PONCE DÍAZ, con su escrito de cuenta, 
en términos del mismo y una vez visto su contexto, se le 
tiene por sabedor de la prevención de fecha (26) veintiséis 
de junio del año dos mil diecinueve, dando cumplimiento a 
lo establecido por el artículo 22 fracción IV del Código de 
Procedimientos Civiles para el Estado, se ordena su 
radicación.- Téngase por presentado al C. JULIO 
SÁNCHEZ PONCE DÍAZ, con su escrito de cuenta, 
documentos y copias simples que acompaña, demandando 
Juicio Especial Hipotecario, a los C.C. JOSÉ LUIS 
VARGAS RUIZ Y ELENA ISABEL CARRETERO LÓPEZ, 
con domicilio en: calle Manuel D. Torres No. 313 (entre 
calle Alberto Flores y Maximino Ortega) colonia Manuel R. 
Díaz, en ciudad Madero, Tamaulipas, Código Postal 89515, 
de quien reclama los conceptos señalados en su líbelo de 
mérito.- Fundándose para ello en los hechos que expresa, 
se admite la promoción en cuanto a derecho procede.- 
Fórmese expediente y regístrese en el Libro de Gobierno 
respectivo.- Tomando en cuenta que el compareciente 
funda su acción en escritura pública debidamente 
registrada la cual contiene un crédito garantizado, con éste 
auto y efectos de mandamiento en forma, con apoyo en los 
artículos 530, 532 fracción I, II, III y IV, 533 al 534, 536 y 
demás relativos del Código de Procedimientos Civiles para 
el Estado, procédase a la expedición de la cédula 
hipotecaria respectiva, para su entrega a las partes, su 
debida inscripción en el Registro Público de la Propiedad 
del Estado, y su publicación en un periódico local en este 
Distrito Judicial.- Se ordena que a partir de la fecha en que 
se entregue al deudor la cédula hipotecaria, queda la finca 
en depósito judicial, junto con todos sus frutos y todos los 
objetos que con arreglo a la escritura, y conforme al Código 
Civil deben considerarse como inmovilizados y formando 
parte de la misma finca, de los cuales se formará inventario 
para agregarlo a los autos, siempre que lo pida el acreedor; 
Procédase al avalúo de la finca hipotecada, quedando 
expedito el derecho de las partes, para la designación de 
peritos valuadores, conforme a las prescripciones de ley; 

Se instruye al actuario para que intime al deudor en caso 
de que entienda la diligencia directamente con él, exprese 
sí acepta o no la responsabilidad de depositario; Y si la 
diligencia no se entendiera directamente con el deudor, 
deberá este dentro de los (03) tres días siguientes al 
traslado, manifestar si acepta o no la responsabilidad de 
depositario, entendiéndose que no la acepta si no hace 
esta manifestación.- Enseguida, Con el presente proveído, 
con las copias simples de la demanda y anexos que 
acompaña, consistentes en: Copias Certificadas de la 
Escritura Número Ocho Mil Novecientos Seis; Copias 
Certificadas del Instrumento 86488, Libro 3382; Estado de 
Cuenta Certificado; Copias Certificadas del Expediente 
00156/2016; Copias Certificadas del Expediente 
00260/2019; debidamente requisitados, emplácese y 
córrase traslado a la parte demandada haciéndoles saber 
que se le concede el término de (10) diez días, para que 
produzca contestación a la demanda instaurada en su 
contra, si tuviere excepciones legales que hacer valer.- Se 
hace del conocimiento de las partes, que en atención a la 
reforma publicada en el Periódico Oficial del Estado, 
Decreto N°. LXI-909, de fecha veinticinco de septiembre de 
dos mil trece, respecto a la fracción II, del artículo 4° y 252 
fracción IV, del Código de Procedimientos Civiles vigente 
en el Estado, el Supremo Tribunal de Justicia del Estado 
de Tamaulipas, motivado por el interés de las personas 
que tiene algún litigio, para que cuenten con la opción de 
resolver en forma alternativa su conflicto, ha implementado 
en este Segundo Distrito Judicial, como solución de 
conflictos la Unidad Regional de Mecanismos Alternativos 
de Solución de Conflictos del Supremo Tribunal de Justicia 
del Estado, ubicado en la planta alta de este mismo 
edificio, donde se les atenderá en forma gratuita, si así 
conviene a sus intereses, con el fin de regular la mediación 
y conciliación entre las partes en conflicto como un 
procedimiento alternativo para solucionar conflictos 
interpersonales de manera pronta y con base en la auto 
composición, transacción o laudos provenientes de los 
mecanismos alternativos para la solución de conflictos 
realizados antes del inicio de un procedimiento 
jurisdiccional, la categoría de cosa juzgada o en su caso de 
sentencia ejecutoriada, siempre que dichos convenios se 
encuentren certificados y ratificados ante el Director del 
Centro de Mecanismos Alternativos del Poder Judicial o en 
su caso del Jefe de la Unidad Regional.- Tomando en 
consideración que la manifestación de la voluntad de 
cualquiera de las partes de participar en el procedimiento 
alternativo, no lo exime de dar contestación a la demanda y 
demás obligaciones procesales del Juicio, hasta en tanto 
no se decrete judicialmente la suspensión del 
procedimiento.- Por otra parte, téngase al promovente 
señalando domicilio para oír y recibir notificaciones el que 
refiere en el primer párrafo de su memorial de cuenta y por 
autorizados para que oigan, reciban notificaciones y tengan 
acceso al expediente, a los que indica en su escrito 
Asimismo se autoriza el acceso a la información propiedad 
del Supremo Tribunal de Justicia en el Estado, disponible 
en Internet, que NO contengan orden de notificación 
personal, por medio del correo electrónico que indica, 
previo registro hecho en la página web de la superioridad.- 
Notifíquese a las partes que, de conformidad con el 
Acuerdo 40/2018 del Consejo de la Judicatura de fecha 
doce de diciembre de dos mil dieciocho, una vez concluido 
el presente asunto contarán con 90 (noventa) días para 
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retirar los documentos exhibidos, apercibidos de que en 
caso de no hacerlo, dichos documentos serán destruidos 
junto con el expediente.- Notifíquese personalmente a la 
parte demandada. Así y con fundamento en los artículos 1, 
4, 8, 21, 22, 30, 41 fracción II, 44, 52, 53, 60, 63, 66, 68, 68 
Bis, 92, 94, 98, 108, 172, 173, 185, 247, 248, 252, 255, 470 
fracción IX, 530, 531, 532, 534, 537 y demás relativos del 
Código de Procedimientos Civiles para el Estado de 
Tamaulipas, 135 inciso L de la Ley Orgánica del Poder 
Judicial del Estado, lo acordó y firma la Licenciada María 
De Lourdes Domínguez Gómez, Juez Cuarto de Primera 
Instancia del Ramo Civil del Segundo Distrito Judicial del 
Estado, quien actúa con el Licenciado Francisco Cruz 
Pierrez, Secretario de Acuerdos que autoriza.- DOY FE.- 
Enseguida se hace la publicación de ley.- Conste.- Dos 
Firmas Ilegibles.- Rubricas.- DOY FE. 
AUTO QUE ORDENA EMPLAZAMIENTO POR EDICTOS 

Razón de Cuenta.- Por recibido escrito presentado en 
fecha (06) del presente mes y año, y con el cual da cuenta 
el Secretario de Acuerdos a la Titular del mismo.- DOY FE. 

En Altamira, Tamaulipas, a ocho días del mes de enero 
del año dos mil veintiuno.- Por presentado al Lic. Cristóbal 
Gómez Rivera, autorizado por la parte actora dentro del 
Juicio en que se actúa y visto el contexto de su escrito de 
cuenta, como lo solicita, en virtud de que obra en autos 
que el domicilio de la parte codemandada ELENA ISABEL 
CARRETERO LÓPEZ, no fue ubicado, se ordena emplazar 
por edictos que se publicaran en el Periódico Oficial del 
Estado, en un diario de los de mayor circulación en este 
Distrito Judicial, por (3) TRES VECES consecutivas y se 
fijarán además en los Estrados de este Juzgado, 
comunicándose a la parte demandada que deberá 
presentar su contestación de demanda, dentro del término 
de (60) sesenta días, a partir de la fecha de la última 
publicación.- Apercibiéndose al actor que si este Juzgado 
por cualquier motivo tuviera el conocimiento, de que se 
encuentra enterado del domicilio de la parte demandada, o 
pareciere que maliciosamente se dijo ignorarlo, el 
emplazamiento se tendrá como no hecho y se mandará 
practicar en el domicilio ya conocido.- Notifíquese.- Así y 
con fundamento en los artículos 1, 2, 4, 63, 67 fracción VI, 
108 y demás relativos del Código de Procedimientos 
Civiles vigente en el Estado, lo acordó y firma la Licenciada 
María De Lourdes Domínguez Gómez, Jueza del Juzgado 
Cuarto de Primera Instancia del Ramo Civil del Segundo 
Distrito Judicial del Estado, quien actúa con el Licenciado 
Francisco Cruz Pierrez, Secretario de Acuerdos que 
autoriza y DA FE.- Enseguida se hace la publicación de 
ley. Conste.- Dos Firmas Ilegibles.- Rubricas.- DOY FE. 

Y por el presente que se publicará por TRES VECES 
consecutivas en el Periódico Oficial del Estado y en otro de 
los de mayor circulación en este Segundo Distrito Judicial, 
así mismo se fijará además en la puerta del local del 
Juzgado, haciéndole saber que deberá presentar su 
contestación dentro del plazo de sesenta días, contados a 
partir de la fecha de la última publicación del edicto, en la 
inteligencia de que las copias simples de la demanda y sus 
anexos debidamente requisitados se encuentran a su 
disposición en la Secretaría de este Juzgado, y que de no 
comparecer a Juicio se seguirá éste en su rebeldía, 
haciéndosele las ulteriores notificaciones por cédula. 

ATENTAMENTE 

Altamira, Tam., a 11 de enero de 2021.- Juez Cuarto de 
Primera Instancia del Ramo Civil del Segundo Distrito 
Judicial en el Estado, LIC. MARÍA DE LOURDES 
DOMÍNGUEZ GÓMEZ.- Rúbrica.- Secretario de Acuerdos, 
LIC. FRANCISCO CRUZ PIERREZ.- Rúbrica. 

470.- Febrero 2, 3 y 4.- 1v3. 

E D I C T O 
Juzgado Primero de Primera Instancia Civil. 

Tercer Distrito Judicial. 
Nuevo Laredo, Tam. 

JOSÉ GILBERTO GUAJARDO MATA. 
PRESENTE: 

Por auto de fecha veintisiete de septiembre de dos mil 
diecinueve, dictado por el Ciudadano Licenciado Carlos 
Alejandro Corona Gracia, quien fue Juez Primero de 
Primera Instancia de lo Civil del Tercer Distrito Judicial del 
Estado, radicó el Expediente Número 00308/2019 relativo 
al Juicio Hipotecario promovido por la Ciudadana 
Licenciada Alba Martínez Arteaga, en su carácter de 
Apoderada General para Pleitos y Cobranzas del 
INSTITUTO DEL FONDO NACIONAL DE LA VIVIENDA 
PARA LOS TRABAJADORES en contra de JOSÉ 
GILBERTO GUAJARDO MATA, ordenándose mediante 
auto de fecha siete de septiembre de dos mil veinte el 
presente edicto, para su emplazamiento.  

Publíquese edicto por TRES VECES consecutivas en el 
Periódico Oficial del Estado y en uno de los periódicos de 
mayor circulación en esta ciudad emplazándose a Juicio, 
haciéndole saber que tiene el término de sesenta días a 
partir de la fecha de la última publicación para que 
presente su contestación, fijándose de igual forma copia 
del mismo en la Puerta del Juzgado y quedando a su 
disposición las copias del traslado en la Secretaría del 
Juzgado. 

Nuevo Laredo, Tamps., 26 de octubre de 2020.- La 
Secretaria de Acuerdos, LIC. NOEMÍ MARTÍNEZ LEIJA.- 
Rúbrica. 

471.- Febrero 2, 3 y 4.- 1v3. 

E D I C T O 
Juzgado Segundo de Primera Instancia Civil. 

Tercer Distrito Judicial. 
Nuevo Laredo, Tam. 

C. EDUARDO CASTILLO CHARLES 
PRESENTE: 

El Ciudadano Licenciado Ramiro Gerardo Garza 
Benavides, Juez Segundo de Primera Instancia de lo Civil 
del Tercer Distrito Judicial del Estado, dictó un acuerdo de 
fecha diez de diciembre de dos mil veinte, dentro del 
Expediente Número 00026/2019, relativo al Juicio de 
Jurisdicción Voluntaria Sobre Interpelación Judicial 
promovido por el Licenciado Nereo Guadalupe Villarreal 
Ibarra en su carácter de apoderado general para pleitos y 
cobranzas de la persona Moral denominada PENDULUM 
SOCIEDAD DE RESPONSABILIDAD LIMITADA DE 
CAPITAL VARIABLE, en contra de SILVIA ALANÍS 
SÁNCHEZ Y EDUARDO CASTILLO CHARLES, en el cual 
se ordenó el presente edicto, a fin de que se le haga saber 
lo siguiente: 

I.- Que se ha hecho cesión de derechos, entre las 
personas morales denominadas “Hipotecaria su Casita, 
Sociedad Anónima de Capital Variable, Sociedad 
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Financiera de Objeto Limitado”, en su carácter de cedente 
de los derechos crediticios que corresponden al fideicomiso 
Irrevocable Número F/247545.- Lo anterior según consta 
en el Instrumento público Número 30,184 de fecha 
diecinueve de diciembre de dos mil siete, pasado ante la fe 
del Ciudadano Licenciado Héctor Manuel Cárdenas 
Villarreal, Notario Público Número 201 con ejercicio en el 
Distrito Federal, el cual contiene el Contrato de Cesión 
Sujeto a Condición Suspensiva.- Así mismo el Contrato de 
Fideicomiso Irrevocable No. F/247545, de fecha diecinueve 
de diciembre de dos mil siete, entre “HIPOTECARIA SU 
CASITA, SOCIEDAD ANÓNIMA DE CAPITAL VARIABLE 
SOCIEDAD FINANCIERA DE OBJETO LIMITADO”, en su 
carácter de FIDEICOMITENTE Y FIDEICOMISARIO EN 
TERCER LUGAR Y “HSBC MÉXICO S.A. INSTITUCIÓN 
DE BANCA MÚLTIPLE, GRUPO FINANCIERO HSBC, 
DIVISIÓN FIDUCIARIA”, en su carácter de FIDUCIARIO Y 
“BANCO INVEX, S.A. INSTITUCIÓN DE BANCA 
MÚLTIPLE, INVEX GRUPO FINANCIERO, en su carácter 
de Fiduciario como representante común de los tenedores 
de los certificados BURSÁTILES FIDUCIARIOS, 
FIDEICOMISARIOS EN PRIMER Y SEGUNDO LUGAR, 
para aceptar en todos sus términos los derechos y 
obligaciones que se le confieren en dicho Contrato.- II:- 
sobre el inmediato pago de la cantidad total de 
$379,979.51 (TRESCIENTOS SETENTA Y NUEVE MIL 
NOVECIENTOS SETENTA Y NUEVE PESOS 51/100 
MONEDA NACIONAL) conforme al Estado de Cuenta 
Certificado, por el contador Público Norberto de Román 
López, quien cuenta con Cédula Profesional Número 
7402777, de fecha nueve de marzo de dos mil dieciocho y 
el cual se funda respecto del “Contrato de Apertura de 
Crédito Simple con Constitución de Garantía Hipotecaria”, 
que se desprende del Instrumento Público Número 2636 
de fecha dos de octubre de dos mil seis, pasado ante la fe 
del Ciudadano Licenciado Manuel Lara Sánchez, Notario 
Público Número 149 con ejercicio en Nuevo Laredo 
Tamaulipas.- El total anterior se desglosa de las cantidades 
que a continuación se describen: 1.- La cantidad de 
$127,053.40 (CIENTO VEINTISIETE MIL CINCUENTA Y 
TRES PESOS 40/100 MONEDA NACIONAL), que 
corresponde al “Saldo Capital”.- 2.- La cantidad de 
$34,764.82 (TREINTA Y CUATRO MIL SETECIENTOS 
SESENTA Y CUATRO PESOS 82/100 MONEDA 
NACIONAL), que corresponde a la “Comisión por 
Administración”.- 3.- La cantidad de $216,784.87 
(DOSCIENTOS DIECISÉIS MIL SETECIENTOS 
OCHENTA Y CUATRO PESOS 87/100 MONEDA 
NACIONAL), que corresponde a los INTERESES 
MORATORIOS”.- 4.- La cantidad de $1,376.41 (UN MIL 
TRESCIENTOS SETENTA Y SEIS PESOS 41/100 
MONEDA NACIONAL), que corresponde a los “Intereses 
Ordinarios”, III.- que se haga del conocimiento de las 
obligaciones que se desprenden del crédito otorgado, 
deberá acudir a las oficinas ubicadas en Avenida Vicente 
Guerrero número 1819, entre las calles Washington y 
Guatemala, Sector Centro, Código Postal 88000 en ésta 
ciudad. 

Y por el presente edicto, que deberá publicarse por 
TRES VECES consecutivas en el Periódico Oficial del 
Estado y en uno de los Periódicos de mayor circulación en 
esta ciudad, fijándose de igual forma en los Estrados del 
Tribunal Electrónico. 

Nuevo Laredo, Tamaulipas; a 14 de diciembre de 
2020.- La C. Secretaria de Acuerdos, LIC. VERÓNICA 
LIRA ROJO.- Rúbrica. 

472.- Febrero 2, 3 y 4.- 1v3. 

E D I C T O 
Juzgado Primero de Primera Instancia Civil. 

Cuarto Distrito Judicial. 
H. Matamoros, Tam. 

BRUNO HERNANDEZ MALDONADO. 
CUYO DOMICILIO SE IGNORA. 

El Licenciado Gastón Ruiz Saldaña, Juez Primero de 
Primera Instancia de lo Civil del Cuarto Distrito Judicial del 
Estado, en proveído de fecha quince de septiembre de dos 
mil veinte, radicó el Expediente Número 333/2020, relativo 
al Juicio Sumario Civil Sobre Protocolización de Escritura 
Pública, promovido por ALFONSO DEL ÁNGEL 
PORTALES, en contra de BRUNO HERNÁNDEZ 
MALDONADO, y toda vez de que su demandante dice 
ignora su domicilio con fundamento en el artículo 67 
fracción VI, del código de Procedimientos Civiles vigente 
en el Estado, se ordenó emplazarlo por medio de edictos 
que se publicará por TRES VECES consecutivas en el 
Periódico Oficial del Estado y en uno de los diarios de 
mayor circulación, así como en Estrados de este Juzgado, 
por medio del cual se le llama a Juicio, a fin de que dentro 
del término de sesenta días después de hecha la última 
publicación, produzca su contestación de demanda 
quedando en la Secretaria del Juzgado a su disposición las 
copias de traslado respectivas y se le previene que al 
ocurrir a Juicio designe abogado y domicilio de este para 
oír y recibir notificaciones, apercibido que en caso de no 
hacerlo las subsecuentes notificaciones de carácter 
personal se le harán en los Estrados de este Juzgado.- 
DOY FE. 

H. Matamoros, Tam., 23 de octubre de 2020.- 
Secretario de Proyectista en Funciones de Secretario de 
Acuerdos, LIC. JONATHAN ISAÍAS NAVARRO 
VÁSQUEZ.- Rúbrica. 

473.- Febrero 2, 3 y 4.- 1v3. 

E D I C T O 
Juzgado Tercero de Primera Instancia Familiar. 

Cuarto Distrito Judicial. 
H. Matamoros, Tam. 

C. MARÍA CAZARES ORDOÑEZ 
CUYO DOMICILIO SE IGNORA. 

El Ciudadano Licenciado Carlos Gregorio Ramos 
Guerrero, Juez Tercero de Primera Instancia de lo Familiar 
del Cuarto Distrito Judicial del Estado de Tamaulipas, con 
residencia en esta ciudad, por auto de fecha nueve de 
enero de dos mil diecinueve, se radicó en este Juzgado el 
Expediente Número 00055/2019, relativo al Juicio Sucesión 
Intestamentaria a bienes de VENTURA GARCÍA 
VILLANUEVA, promovido por SAMANTA GARCIA 
MIRELES, por las causales previstas en la fracción VII del 
artículo 249 del Código Civil vigente en el Estado, como se 
expone en el escrito inicial de demanda de fecha ocho de 
enero de dos mil diecinueve y toda vez de que se ignora el 
domicilio de Usted, se ordenó por auto de fecha veintiocho 
de octubre de dos mil diecinueve, emplazarlo por medio de 
edicto que se publicará en el Periódico Oficial del Estado y 
en un diario de los mayor circulación que se edite en esta 



 Victoria, Tam., martes 2 de febrero de 2021 Periódico Oficial 

 

 

Página 26 

ciudad, por TRES VECES consecutivas y se fijara además 
en los Estrados del Juzgado, comunicándole al 
demandado que deberá presentar su contestación dentro 
del término de sesenta días, contados a partir de la fecha 
de la última publicación del edicto de referencia; 
previniéndosele para que señale domicilio en esta ciudad 
para oír y recibir notificaciones, con el apercibimiento de 
que en caso de que no lo haga, las subsecuentes 
notificaciones, aún las de carácter personal, se le harán por 
medio de cédula como lo previene la Ley, quedando a su 
disposición en la Secretaría del Juzgado las copias del 
traslado respectivo.- DOY FE. 

H. Matamoros, Tam., 07 de noviembre de 2019.- La 
Secretaria de Acuerdos, LIC. LIZETT BETZAYRA 
HERNÁNDEZ QUIJANO.- Rúbrica. 

474.- Febrero 2, 3 y 4.- 1v3. 

E D I C T O 
Juzgado Tercero de Primera Instancia Familiar. 

Cuarto Distrito Judicial. 
H. Matamoros, Tam. 

C. .ADRIANA PEÑA 
CUYO DOMICILIO SE IGNORA. 

El Ciudadano Licenciado Carlos Gregorio Ramos 
Guerrero, Juez Tercero de Primera Instancia de lo Familiar 
del Cuarto Distrito Judicial del Estado de Tamaulipas, con 
residencia en esta ciudad, por auto de fecha veintisiete de 
marzo de dos mil diecinueve, se radicó en este Juzgado el 
Expediente Número 00985/2019, relativo al Juicio Sucesión 
Intestamentaria a bienes de HÉCTOR MARTÍNEZ 
GUERRERO, promovido por ROSALINDA MARTÍNEZ Y 
OTROS, por las causales previstas en la fracción VII del 
artículo 249 del Código Civil vigente en el Estado, como se 
expone en el escrito inicial de demanda de fecha veintiséis 
de marzo de dos mil diecinueve y toda vez de que se 
ignora el domicilio de Usted, se ordenó por auto de veinte 
de noviembre de dos mil diecinueve, emplazarlo por medio 
de edicto que se publicará en el Periódico Oficial del 
Estado y en un diario de los mayor circulación que se edite 
en esta ciudad, por TRES VECES consecutivas y se fijara 
además en los Estrados del Juzgado, comunicándole al 
demandado que deberá presentar su contestación dentro 
del término de sesenta días, contados a partir de la fecha 
de la última publicación del edicto de referencia; 
previniéndosele para que señale domicilio en esta ciudad 
para oír y recibir notificaciones, con el apercibimiento de 
que en caso de que no lo haga, las subsecuentes 
notificaciones, aún las de carácter personal, se le harán por 
medio de cédula como lo previene la Ley, quedando a su 
disposición en la Secretaría del Juzgado las copias del 
traslado respectivo.- DOY FE. 

H. Matamoros, Tam., 25 de noviembre de 2019.- La 
Secretaria de Acuerdos, LIC. LIZETT BETZAYRA 
HERNÁNDEZ QUIJANO.- Rúbrica. 

475.- Febrero 2, 3 y 4.- 1v3. 

 
 
 
 
 
 
 
 

E D I C T O 
Juzgado Primero de Primera Instancia Civil. 

Quinto Distrito Judicial. 
Cd. Reynosa, Tam. 

C. MA. ESPERANZA HERNANDEZ LARA. 
DOMICILIO IGNORADO. 

El C. Licenciado Manuel Saldaña Castillo, encargado 
del Despacho por Ministerio de Ley, con Testigos de 
Asistencia del Juzgado Primero de Primera Instancia de lo 
Civil del Quinto Distrito Judicial del Estado, con residencia 
en Reynosa, Tamaulipas, mediante proveído de fecha (07) 
de octubre del año dos mil veinte (2020), dictado dentro del 
Expediente Número 395/2019, relativo al Juicio 
Hipotecario, promovido por el C. Lic. Guillermo Uscanga 
Ferra, apoderado legal de BBVA BANCOMER, SOCIEDAD 
ANÓNIMA, INSTITUCIÓN DE BANCA MÚLTIPLE, GRUPO 
FINANCIERO BBVA BANCOMER, en contra de la C. MA. 
ESPERANZA HERNANDEZ LARA, ordenó se le emplazara 
y se le corriera traslado con las copias simples de la 
demanda y sus anexos, por medio de edictos que se 
publicarán en el Periódico Oficial del Estado y en otros de 
los de mayor circulación en esta ciudad, por TRES VECES 
consecutivas, fijándose además en los Estrados 
Electrónicos para que conteste la demanda instaurada en 
su contra dentro del término de sesenta días, constados a 
partir de la última publicación de los edictos, quedando a 
su disposición en la Secretaría de este Juzgado, las copias 
simples de la demanda; y sus anexos demandando lo 
siguiente: 

I.- A la C. MA. ESPERANZA HERNANDEZ LARA, la 
ejecución preferente de mi representada BBVA 
BANCOMER, SOCIEDAD ANÓNIMA INSTITUCIÓN DE 
BANCA MÚLTIPLE GRUPO FINANCIERO BBVA 
BANCOMER y actual titular de los derechos de créditos 
hipotecarios de la hipoteca constituida en primer lugar y 
grado, sobre el bien inmueble objeto del crédito, con el fin 
de ejercer la acción de recuperación según lo establecido 
en la cláusula Décima, Capitulo Segundo del Contrato 
Base de la Acción. 

II.- Declaratoria judicial de vencimiento anticipada del 
plazo para el cumplimiento de la obligación de pago y 
reembolso total del crédito dispuesto y sus accesorios 
legales derivado de la celebración del Contrato de Apertura 
de Crédito Simple con Interés y Garantía Hipotecaria entre 
el Acreditante y el Acreditado, bajo el amparo de la 
Escritura Pública Número 8,603-ocho mil seiscientos tres, 
Volumen CDLIII, con fecha 18 de junio del 2018, 
protocolizada en la Notaría Pública Número 295, ante la fe 
de Lic. Cesar Amílcar López González, en la ciudad de 
Reynosa, Tamaulipas, cuyo primer testimonio quedó 
inscrito en el Registro Público de la Propiedad y de 
Comercio, bajo la Finca 201640, entre la C. MA. 
ESPERANZA HERNANDEZ LARA, con hipoteca a favor de 
BBVA BANCOMER, SOCIEDAD ANÓNIMA, INSTITUCIÓN 
DE BANCA MÚLTIPLE GRUPO FINANCIERO BBVA 
BANCOMER, documento base de la acción y del cual se 
desprenden todas y cada una de las prestaciones que 
reclamo de la parte demandada toda vez que la 
demandada ha incumplido en sus obligaciones de pago de 
ese contrato desde diciembre del 2018. 

III.- El pago de la cantidad de $4´979,407.27 (CUATRO 
MILLONES NOVECIENTOS SETENTA Y NUEVE MIL 
CUATROCIENTOS SIETE PESOS 27/100 M.N.), por 
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concepto de Suerte Principal, según se desprende del 
estado de cuenta expedido por la C.P. Mónica Gómez 
Morales, con Cédula Profesional 10502595, contador 
facultado por mi representada BBVA BANCOMER, 
SOCIEDAD ANÓNIMA, INSTITUCIÓN DE BANCA 
MÚLTIPLE GRUPO FINANCIERO BBVA BANCOMER, del 
adeudo hasta el 31 de marzo de 2019, el pago se deberá 
solventar entregando su equivalente en moneda nacional, 
derivado del contrato de apertura de crédito simple e 
hipoteca celebrada entre el acreditado hoy demandado y 
mi representada, importe que fue garantizado mediante la 
constitución de la garantía hipotecaria, como se acredita 
con los instrumentos notariales base de la acción.- Dicha 
prestación se integra de los siguientes conceptos: 

A).- El pago de la cantidad de $4´790,723.46 (CUATRO 
MILLONES SETECIENTOS NOVENTA MIL 
SETECIENTOS VEINTITRÉS PESOS 46/100 M.N.), por 
concepto de Saldo Insoluto del Crédito hasta 31 de marzo 
de 2019, valor que deberá actualizarse al momento de 
efectuarse el pago total de la prestación que aquí se 
reclama. 

B).- El pago de la cantidad de $188,693.81 (CIENTO 
OCHENTA Y OCHO MIL SEISCIENTOS NOVENTA Y 
TRES PESOS 81/100 M.N.), por concepto de Intereses 
Ordinarios Vencidos hasta 31 de marzo de 2019, más los 
que se continúen generando hasta la total liquidación del 
adeudo por motivo del Contrato de Apertura de Crédito 
Simple con Interés y Garantía Hipotecaria celebrado por la 
demandada con mi representada. 

C).- El pago de los gastos y honorarios profesionales 
que se originen con la tramitación y substanciación del 
presente Juicio, en términos de lo dispuesto por los 
numerales 128 y 140 del Código de Procedimientos Civiles 
vigente en la Entidad. 

Con la Firma Electrónica del C. Secretario de Acuerdos 
y Testigos de Asistencia en atención a lo establecido por el 
artículo 3 fracción XIV, y 4.1 de la Ley de Firma Electrónica 
Avanzada para el Estado de Tamaulipas.- (Se Anexa 
constancia de Firma Electrónica). 

ATENTAMENTE 
Cd. Reynosa, Tam., a 5 de noviembre del 2020.- C. 

Secretario de Acuerdos, Encargado del Despacho por 
Ministerio de Ley, LIC. MANUEL SALDAÑA CASTILLO.- T. 
de A., LIC. DANIEL ANTONIO MARQUÉZ RIVERA.- T. de 
A., LIC. ILIANA PATRICIA ESCAMILLA CASTRO. 

476.- Febrero 2, 3 y 4.- 1v3. 

E D I C T O 
Juzgado Primero de Primera Instancia Civil y Familiar. 

Séptimo Distrito Judicial. 
Cd. Mante, Tam. 

RUBÉN JAHUEY ALCALÁ. 
DOMICILIO DESCONOCIDO. 

El Licenciado José Ramón Uriegas Mendoza, C. Juez 
Primero Civil y Familiar de Primera Instancia del Séptimo 
Distrito Judicial en el Estado, con residencia en ésta 
ciudad, dentro del Expediente Número 00134/2020, relativo 
al Juicio Ordinario Civil de Divorcio Incausado, promovido 
por la C. ATALÍA ABIGAIL GONZÁLEZ RUIZ, en contra del 
C. RUBÉN JAHUEY ALCALÁ, ordenó su emplazamiento 
por edictos. 

Mediante escrito de demanda presentado en fecha dos 
de marzo del año dos mil veinte, la C. ATALÍA ABIGAIL 
GONZÁLEZ RUIZ, demandó en la Vía Ordinaria Civil el 
Divorcio Incausado, al RUBÉN JAHUEY ALCALÁ, de quién 
reclama las prestaciones que a continuación se señalan: 

A).- La disolución del Vínculo Matrimonial que 
actualmente me une con el demandado. 

B).- La disolución de La Sociedad Conyugal. 
C).- El pago de los gastos y costas que originen el 

presente Juicio. 
Por auto de fecha nueve de marzo del dos mil veinte, 

se admitió a trámite por parte de este Tribunal el Juicio en 
la vía y forma legal propuesta, registrándose el Expediente 
bajo el Número 00134/2020. 

Por auto de fecha seis de enero del año en curso, ante 
el desconocimiento del domicilio de la parte demandada 
RUBÉN JAHUEY ALCALÁ, se ordenó su emplazamiento 
por edictos que se publicarán en el Periódico Oficial del 
Estado y en uno de los de mayor circulación de esta 
ciudad, por TRES VECES consecutivas, fijándose además 
en la puerta del edificio que ocupa este Juzgado, 
comunicándole a la interesada que deberá presentar su 
contestación ante este Tribunal dentro del término de 
sesenta días, contados a partir de la última publicación del 
edicto, quedando a disposición del demandado las copias 
de la demanda, sus anexos y de los autos de fechas tres y 
nueve de marzo del año dos mil veinte y seis de enero del 
dos mil veintiuno, en la Secretaría de Acuerdos de este 
juzgado, ubicado en calle Vicente Guerrero #602 Poniente, 
Altos, entre las calles Condueños y Vías de Ferrocarril, 
Zona Centro, Ciudad Mante, Tamaulipas, C.P. 89800, 
Teléfono 831-23-2-46-55.- Para lo anterior, deberá ingresar 
al Tribunal Electrónico en el apartado de “Pre registro de 
contestación de Demandas”. 

En el apartado que se indica, al abrirlo, habrá la opción 
de registrar los datos de número de expediente, nombre 
del demandado, nombre del abogado apoderado y de igual 
manera imprimir la carátula con el folio, fecha y hora en las 
que deberá acudir para depositarla en el buzón que está 
dispuesto en la sede de este Juzgado. 

En los casos en que la fecha y hora que el sistema 
genere para la presentación del escrito de contestación de 
demanda sea posterior al plazo para la contestación, 
deberá acudir a depositar el sobre con la carátula pegada a 
éste al buzón, previo a que venza su término para la 
contestación. 

De conformidad con lo ordenado por el Pleno del 
Consejo de la Judicatura en el punto quinto del Acuerdo 
General 15/2020, de fecha treinta de julio del año en curso, 
se comunica a la parte demandada, que el abogado que 
designe para que lo represente en el presente juicio, 
deberá solicitar el acceso a los servicios del Tribunal 
Electrónico en su escrito de contestación, para que pueda 
llevarse a cabo la continuación de este asunto, apercibido 
de que en caso de no hacerlo, le serán autorizados de 
oficio por parte de este Juzgado dichos servicios, si su 
abogado se encuentra dado de alta en el tribunal 
electrónico. 

En el supuesto de que su abogado no se encuentre 
dado de alta en el Tribunal Electrónico, se le realizarán las 
notificaciones de carácter personal por medio de cédula 
que será publicada en el Tribunal Electrónico, dejándole 
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expedito su derecho respecto al acceso al expediente 
electrónico y para presentar promociones electrónicas. 

Cd. Mante, Tam., a 07 de enero de 2021.- C. Juez 
Primero Civil y Familiar de Primera Instancia del Séptimo 
Distrito Judicial en el Estado, LIC. JOSÉ RAMÓN 
URIEGAS MENDOZA.- C. Secretaria de Acuerdos, LIC. 
MARÍA ESTHER PADRÓN RODRÍGUEZ. 

477.- Febrero 2, 3 y 4.- 1v3. 

E D I C T O 
Juzgado Segundo de Primera Instancia Civil y Familiar. 

Séptimo Distrito Judicial. 
Cd. Mante, Tam. 

IRMA REYES ENRÍQUEZ 
DOMICILIO IGNORADO. 

La Licenciada Adriana Báez López; Juez Segundo de 
Primera Instancia del Ramo Civil y Familiar, del Séptimo 
Distrito Judicial del Estado, con residencia en Ciudad 
Mante, Tamaulipas, por acuerdo de fecha veintidós de 
septiembre del dos mil veinte, ordenó la radicación del 
Expediente Número 00062/2020, relativo al Juicio 
Jurisdicción Voluntaria, promovido por SOCIEDAD DE LOS 
ACTIVOS DE GRAMERCY, S. DE R.L. DE C.V., en contra 
de IRMA REYES ENRÍQUEZ, en el que le reclama las 
siguientes prestaciones: 

A).- Se les notifique a la C. IRMA REYES ENRÍQUEZ, 
que he cambiado la institución administradora, siendo el 
nuevo Titular, en relación con el Contrato de Apertura de 
Crédito Simple con Interés y Garantía Hipotecaria que 
celebro, la empresa denominada SOCIEDAD LIMITADA 
DE LOS ACTIVOS DE GRAMERCY, S, DE R.L. DE C.V. 

B).- Se le requiera el pago de la cantidad de 70,066.63 
UDIS (setenta mil sesenta y seis punto sesenta y tres 
Unidades de Inversión), equivalente a $451,051.65 
(CUATROCIENTOS CINCUENTA Y UN MIL CINCUENTA 
Y UN PESOS 65/100 M.N.), por concepto de saldo total 
exigible al 30 de abril del 2020, cantidad que comprende 
suerte principal, intereses moratorios, intereses ordinarios, 
desglosándose de la siguiente forma: 

Por auto de fecha diez de diciembre del presente año, 
se ordenó emplazar por medio de edictos a la demandada 
IRMA REYES ENRÍQUEZ, debido a que se acredito en 
autos que se desconoce el domicilio actual de esa 
persona, en consecuencia los edictos en mención se 
publicarán en el Periódico Oficial del Estado y en uno de 
mayor circulación en ésta Ciudad, por TRES VECES 
consecutivas, se fijarán además en la puerta del Juzgado, 
comunicándole al interesado, que deberá presentar su 
contestación dentro del término de sesenta días, a partir de 
la fecha de la última publicación, y haciéndole del 
conocimiento a la demandada en cita que las copias de la 
reclamatoria y auto de radicación y del proveído de fecha 
veintidós de septiembre de diciembre del año dos mil 
veinte, quedan a su disposición en la Secretaría de éste 
Tribunal, ubicado en: calle Vicente Guerrero 602, Pte., 
entre Condueños y Vías del Ferrocarril, Código Postal 
89800, Zona Centro de El Mante, Tamaulipas.- DOY FE. 

Cd. Mante, Tam., 14 de diciembre de 2020.- Secretaria 
de Acuerdos, LIC. CLAUDIA ADRIANA OBREGÓN 
BALLADARES.- Rúbrica. 

478.- Febrero 2, 3 y 4.- 1v3. 

 

E D I C T O 
Juzgado Segundo de Primera Instancia Civil. 

Tercer Distrito Judicial. 
Nuevo Laredo, Tam. 

A QUIEN CORRESPONDA: 
El Ciudadano Licenciado Ramiro Gerardo Garza 

Benavides, Juez Segundo de Primera Instancia de lo Civil 
del Tercer Distrito Judicial del Estado, por auto de fecha 
doce de enero del año dos mil veintiuno dictado en el 
Expediente Número 00125/2012, relativo al Juicio Ordinario 
Mercantil, promovido por el C. GUADALUPE JAVIER 
ELIZONDO OROZCO, y continuado por la Licenciada 
Violeta Elizabeth Villalobos Álvarez, apoderada general 
para pleitos y cobranzas de la persona moral denominada 
BANCO MERCANTIL DEL NORTE, SOCIEDAD 
ANÓNIMA, INSTITUCIÓN DE BANCA MÚLTIPLE, GRUPO 
FINANCIERO BANORTE, en contra de CHRISTIAN 
VALENTÍN CEPEDA BLANCO Y PERLA GONZÁLEZ 
MEDINA, se ordenó sacar a remate en primera almoneda 
el siguiente bien inmueble: 

Casa habitación ubicada: calle Cerrada Campo Real 
número 51, del Fraccionamiento Campo Real, en esta 
ciudad, descrito como lote número 51, manzana 2, con una 
superficie de terreno 105.50 metros cuadrados y de 
construcción 75.73 metros cuadrados, con las siguientes 
medidas y colindancias: AL NORTE: 15.59 metros con lote 
50; AL SUR, 14.76 metros con el lote número 52; AL 
ORIENTE, 7.00 metros con calle Propuesta; y AL 
PONIENTE: 7.00 metros, con Fraccionamiento Benito 
Juárez, y valuado por los peritos en la cantidad de 
$513,000.00 (QUINIENTOS TRECE MIL PESOS 00/100 
MONEDA NACIONAL). 

Y por el presente edicto que se publicará TRES 
VECES, dentro de nueve días, por tratarse de bienes 
raíces (bien inmueble), en un Periódico de circulación 
amplia en la entidad federativa donde se ventile el Juicio, 
convocándose a postores al remate, siendo postura legal la 
que cubra las dos terceras partes del valor designado por 
los peritos, y el cual es fijado en la cantidad de 
$513,000.00 (QUINIENTOS TRECE MIL PESOS 00/100 
MONEDA NACIONAL), haciéndose saber a los postres, 
que los avalúos del bien inmueble, se encuentran para su 
consulta en el expediente en cita, y que para tomar pate en 
la subasta deberán formular sus posturas en los términos 
del artículo 481 y aplicables del Código Federal de 
Procedimientos Civiles; señalándose como fecha para el 
remate las TRECE HORAS DEL DÍA OCHO DE MARZO 
DEL AÑO DOS MIL VEINTIUNO; la cual se llevará a cabo 
vía remota a través de la plataforma “Zoom”, con el 
siguiente enlace o link: 
https://us02web.zoom.us/j/83038680406?pwd=Y1IxNk13Z
Ww1YmZlTkxHSXBDMmVlZz09. 

Nuevo Laredo, Tamaulipas, a 13 de enero de 2021.- La 
C. Secretaria de Acuerdos, LIC. VERÓNICA LIRA ROJO. 

Con Firma Electrónica de la Secretaria de Acuerdos, en 
atención a lo establecido en los artículos 3 fracción XIV, y 
4.1 de la Ley de Firma Electrónica Avanzada para el 
Estado de Tamaulipas (Se anexa constancia de Firma 
Electrónica). 

479.- Febrero 2, 4 y 10.- 1v3. 
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E D I C T O 
Juzgado Tercero de Primera Instancia Civil. 

Segundo Distrito Judicial. 
Altamira, Tam. 

A QUIEN CORRESPONDA: 
El C. Licenciado Raúl Julián Orocio Castro, Juez 

Tercero de Primera Instancia de lo Civil, del Segundo 
Distrito Judicial en el Estado y con residencia en Altamira, 
Tamaulipas, por auto de fecha veintitrés de octubre del dos 
mil veinte, ordenó la radicación del Expediente Número 
00558/2020, relativo a la Jurisdicción Voluntaria Sobre 
Información Ad-Perpetuam, a fin de hacer del conocimiento 
que el C. FRANCISCO JAVIER ENRÍQUEZ CASTILLO, 
tiene la posesión del inmueble ubicado en calle Mariano 
Matamoros, número 103, Zona Centro, municipio de 
Altamira, Tamaulipas, el cual consta de una superficie de 
247.00 metros cuadrados, con las siguientes medidas y 
colindancias: AL NORTE: en 15.000 metros con la Privada 
Rivera de Champayan; AL SUR: en 15.000 metros con 
Boulevard Cavazos Lerma; AL ESTE: en 13.559 metros 
con fracción del mismo lote; AL OESTE: en 20.269 metros 
con fracción 2, el cual se encuentra inscrito en el Registro 
Público de la Propiedad con Clave Catastral 
040102034034, y ello en virtud de haberlo poseído de 
buena fe, en forma pacífica, publica y continua.- Edictos 
que se publicarán en el Periódico Oficial del Estado y en un 
diario de los de mayor circulación que se edite en el 
municipio de Altamira, Tamaulipas, por TRES VECES 
consecutivas, de siete en siete días, comunicándosele a 
quien corresponda, lo anterior en términos del artículo 162 
de la Ley del Registro Público de la Propiedad Inmueble y 
del Comercio vigente en el Estado de Tamaulipas, por 
Decreto Número LIX-1093, publicado el 28 de febrero de 
2008 en el Periódico Oficial del Estado, asimismo fíjense 
avisos de la solicitud en los lugares públicos de la ciudad 
como Oficina de Finanzas de Altamira, Tamaulipas, 
Presidencia Municipal de este lugar, oficina o delegación 
del I.T.A.V.U. de esta ciudad, por conducto del actuario 
quien deberá hacer constar la ubicación exacta de los 
lugares señalados y cumplimiento de la publicación 
ordenada como se encuentra ordenado en autos.- DOY 
FE. 

Altamira, Tamaulipas, a 13 de noviembre de 2020.- C. 
Juez Tercero de Primera Instancia de lo Civil del Segundo 
Distrito Judicial en el Estado, LIC. RAÚL JULIÁN OROCIO 
CASTRO.- C. Secretaria de Acuerdos, LIC. STEPHANIE 
ACENETH VELÁZQUEZ SALAS. 

480.- Febrero 2, 9 y 16.- 1v3. 

E D I C T O 
Juzgado Tercero de Primera Instancia Civil. 

Segundo Distrito Judicial. 
Altamira, Tam. 

A QUIEN CORRESPONDA: 
El C. Licenciado Raúl Julián Orocio Castro, Juez 

Tercero de Primera Instancia de lo Civil, del Segundo 
Distrito Judicial en el Estado y con residencia en Altamira, 
Tamaulipas, por auto de fecha seis de noviembre de dos 
mil veinte, ordenó la radicación del Expediente Número 
00611/2020, relativo a la Jurisdicción Voluntaria Sobre 
Información Ad-Perpetuam, a fin de hacer del conocimiento 
que el C. ALEJANDRO SALAZAR ROMO, tiene la 
posesión del inmueble ubicado en lote 9, de la manzana 8, 

calle Emilio Martínez Manatou, esquina con calle Novaquin, 
número 709, de la colonia Industrial Guerrero de Altamira, 
Tamaulipas, el cual consta de una superficie de 200.928 
metros cuadrados, con las siguientes medidas y 
colindancias: AL NORTE: en 20.04 metros con calle 
Novaquin; AL SUR: en 19.86 metros con lote número 8, 
manzana 8; AL ESTE: en 10.04 metros con calle Emilio 
Martínez Manatou; AL OESTE: en 10.10 metros con lote 5, 
manzana 8, y ello en virtud de haberlo poseído de buena 
fe, en forma pacífica, publica y continua.- Edictos que se 
publicarán en el Periódico Oficial del Estado y en un diario 
de los de mayor circulación que se edite en el municipio de 
Altamira, Tamaulipas, por TRES VECES consecutivas, de 
siete en siete días, comunicándosele a quien corresponda, 
lo anterior en términos del artículo 162 de la Ley del 
Registro Público de la Propiedad Inmueble y del Comercio 
vigente en el Estado de Tamaulipas, por Decreto Número 
LIX-1093, publicado el 28 de febrero de 2008 en el 
Periódico Oficial del Estado, asimismo fíjense avisos de la 
solicitud en los lugares públicos de la ciudad como Oficina 
de Finanzas de Altamira, Tamaulipas, Presidencia 
Municipal de este lugar, oficina o delegación del I.T.A.V.U. 
de esta ciudad, por conducto del actuario quien deberá 
hacer constar la ubicación exacta de los lugares señalados 
y cumplimiento de la publicación ordenada como se 
encuentra ordenado en autos.- DOY FE. 

Altamira, Tamaulipas, a 13 de noviembre de 2020.- C. 
Juez Tercero de Primera Instancia de lo Civil del Segundo 
Distrito Judicial en el Estado, LIC. RAÚL JULIÁN OROCIO 
CASTRO.- C. Secretaria de Acuerdos, LIC. STEPHANIE 
ACENETH VELÁZQUEZ SALAS. 

481.- Febrero 2, 9 y 16.- 1v3. 

E D I C T O 
Juzgado Primero de Primera Instancia Civil. 

Segundo Distrito Judicial. 
Altamira, Tam. 

A QUIEN CORRESPONDA: 
El C. Licenciado Gilberto Barrón Carmona, Juez 

Primero de Primera Instancia de lo Civil del Segundo 
Distrito Judicial en el Estado y con residencia en Altamira, 
Tamaulipas, por auto de fecha veintiocho de octubre del 
dos mil veinte, ordenó la radicación del Expediente Número 
00462/2020 relativo a las Diligencias de Jurisdicción 
Voluntaria sobre Información Ad-Perpetuam, promovido por 
el C. LUIS GONZÁLEZ ORTIZ, a fin de acreditar la 
posesión que dice tener sobre un bien inmueble ubicado 
en: calle Rivera de Champayan número 112, Zona Centro 
del municipio de Altamira, Tamaulipas con superficie de 
466.10 m2, y las siguientes medidas y colindancias: AL 
NORTE: en 20.00 metros con propiedad de Isauro 
Bazartes Pérez; AL SUR: en 22.50 con calle privada sin 
nombre; AL ESTE: en 23.00 metros con Vicenta 
Hernández Rocha; AL OESTE: en 21.00 metros con 
propiedad de Marte Barragán Orta.- Por medio de edictos 
que se publicarán en el Periódico Oficial del Estado y en un 
diario de los de mayor circulación que se edite en el 
municipio de Altamira, Tamaulipas, por TRES VECES 
consecutivas de diez en diez días, comunicándosele a 
quien corresponda, lo anterior en términos del artículo 881 
del Código de Procedimientos Civiles en vigor, en el 
Periódico Oficial del Estado, y en otro de mayor circulación. 
Asimismo, fíjense avisos de la solicitud en los lugares 
públicos de la ciudad como Oficina de Finanzas de 
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Altamira, Tamaulipas, Presidencia Municipal de este lugar, 
Oficina o Delegación del I.T.A.V.U de esta ciudad, (API) 
Administración Portuaria Integral de Altamira S.A. DE C.V., 
debiendo remitir las constancias relativas informando el 
cumplimiento del mismo por conducto del actuario quien 
deberá hacer constar la ubicación exacta de los lugares 
señalados y cumplimiento de la publicación ordenada como 
se encuentra ordenado en autos.- DOY FE. 

ATENTAMENTE 
Altamira, Tamaulipas., a 23 de noviembre del 2020.- La 

Secretaria De Acuerdos Del Juzgado Primero De Primera 
Instancia de lo Civil del Segundo Distrito Judicial en el 
Estado, C. LIC. MA. IGNACIA GALICIA MARTÍNEZ.- 
Rúbrica. 
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E D I C T O 
Juzgado Segundo de Primera Instancia Civil. 

Cuarto Distrito Judicial. 
H. Matamoros, Tam. 

El Ciudadano Licenciado Carlos Alejandro Corona 
Gracia, Juez Segundo de Primera Instancia de lo Civil del 
Cuarto Distrito Judicial del Estado, en proveído de fecha 
veintisiete de noviembre de dos mil veinte, radicó el 
Expediente Número 00422/2020, relativo a la Jurisdicción 
Voluntaria Diligencias sobre Información Testimonial a 
efecto de Acreditar la Posesión de un Bien Inmueble 
promovido por la C. CONSUELO ZÚÑIGA ÁLVAREZ, con 
una superficie de 375.00 m2 (trescientos setenta y cinco 
metros cuadrados) que se encuentra ubicado en calle 
Bernabé Sosa número 15, esquina con calle Segunda, lote 
36, manzana 2 de la colonia Roberto F. García de esta 
ciudad y se identifica con las siguientes medidas y 
colindancias: AL NORTE: en 25.00 mts., con lote 35, 
propiedad que fue de Irma Treviño de Sosa y 
posteriormente de Paulino Sosa, AL SUR: en 25.00 mts., 
con calle Bernabé Sosa, AL ESTE: en 15.00 mts con lote 
34, propiedad que fue del señor Héctor Castillo M., y 
posteriormente de Dora Castillo,  AL OESTE: en 15.00 mts 
con calle Segunda. 

Se expide el presente edicto para su publicación por 
TRES VECES de diez en diez días en el Periódico Oficial 
del Estado y en un diario de mayor circulación en esta 
ciudad, así como en la Tabla de Avisos de la Oficina Fiscal 
del Estado, Presidencia Municipal y en los Estrados 
Electrónicos de este Juzgado, convocándose a la personas 
que se consideren con derecho al inmueble para que lo 
ejerciten dentro del término de Ley.- DOY FE. 

H. Matamoros, Tamps.; a 12 de enero de 2021.- 
Secretaria de Acuerdos, LIC. GUADALUPE RAMOS 
SAUCEDO.- Rúbrica. 
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E D I C T O 
Juzgado Tercero de Primera Instancia Civil. 

Quinto Distrito Judicial. 
Cd. Reynosa, Tam. 

A QUIEN CORRESPONDA: 
PRESENTE. 

Por auto de fecha diez de diciembre del dos mil veinte, 
la Juez Tercera de Primera Instancia de lo Civil del Quinto 
Distrito Judicial en el Estado, mandó radicar el Expediente 
Número 00469/2020, relativo a las Diligencias de 

Jurisdicción Voluntaria Sobre Información Testimonial 
promovido por ALMA ROSA ESPINOZA ÁLVAREZ, en el 
que solicita se le acreditar y adquirir el dominio y posesión 
sobre un bien inmueble que se identifica como: lote 37 
localizado en la Avenida Ninfa Martínez Deandar numero 
sin número con Boulevard Del Roble colonia Villas del 
Roble de esta ciudad, con las siguientes medidas y 
colindancias: AL NORESTE.- 25.00 ML con lote 38; AL 
SURESTE.- 10.00 ML con lote 8; AL SUROESTE.- 25.00 
ML con lote 36; AL NORESTE.- 10.00 ML con calle Ninfa 
Martínez Deandar.- Por medio de edictos, en virtud de 
desconocerse si existe propietario alguno, por lo que de 
conformidad con el artículo 881 fracciones VII y IX, del 
Código de Procedimientos Civiles en vigor, se ordena la 
publicación de edictos por TRES VECES consecutivas de 
diez en diez días en el Periódico Oficial del Estado así 
como en uno de los de mayor circulación en ésta ciudad y 
fíjese avisos en la Oficina Fiscal del Estado de ésta ciudad 
y en los Estrados del Juzgado en los mismos términos; 

ATENTAMENTE 
“SUFRAGIO EFECTIVO. NO REELECCIÓN.” 

10 de diciembre de 2020.- C. Secretaria de Acuerdos, 
LIC. MA. LETICIA JÁUREGUI ZAVALA.- Rúbrica. 
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